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P A R T E  O F I C I A L  I
|

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

88. MM. el Bey, la Buha Bagaste |Q. D. U.) j 
:jr Angosta Real Familia continúan. «n asta |
‘Corta sin novedad, en. in importante salud, #

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de Gracia y Justicia- Me ba presentado D. Euge
nio Montero Ríos; quedando muy satisfecha del celo, 
inteligencia y  lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 
noventa y tres.

MARIA CRISTINA
E l Presidente del Consejo de Ministros,

P r á x e d e s  M a teo  g a s ta ;

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Trinitario Ruiz Capdepón, Diputado á Cortes; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso X III, y  
como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Gracia y  Justicia. 
Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 

noventa y tres.
MARIA CRISTINA

E l Presidente del Consejo de Ministros,

P r á x e d e s  M a teo  S a ga s ta .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS I

Visto el expediente instruido con motivo de la ins- | 
tancia elevada por Isabel Solís pidiendo que se indulte | 
á su hijo Juan Sánchez Solis de la pena de diez y siete 1 
años de reclusión que la Audiencia de Cáceres le impu- I 
so en causa por el delito de homicidio. i

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que j 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto: I

Tomando en consideración el informe de la Sala 
sentenciadora, que opina por la remisión del resto de la 
pena, y  el de la Sección de Estado y  Gracia y  Justicia 
del Consejo de Estado, que propone la conmutación por j 
destierro: |

De acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Mi- | 
nistros: j

Teniendo en' cuenta los buenos antecedentes del reo 
y  que lleva extinguidas más de tres cuartas partes de 

j3u condena, ha observado excelente conducta y  dado 
pruebas de arrepentimiento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X III, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Juan Sánchez Solís de la mitad 
del resto de la pena de diez y  siete años de reclusión á 
que fué condenado en la causa de que vá hecho mé
rito.

Dado en Palacio ¿ tres de Julio de mil ochocientos 
noventa y  tres.

MARÍA CRISTINA
E l Ministro de Gracia y  Justicia,

E u g e n io  M o n te r o  R ío s *

Yisto el expediente instruido con motivo de la im - ; 
tancia elevada por Martín Olalla Palacios y José Arias ; 
Salido pidiendo indulto de la pena de nueve años de • 
presidio mayor que la Audiencia de esta Corte les im- i 

puso en causa por el delito de falsedad: j
Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que j 

reguló el ejercicio de la gracia de indulto: (
j  De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora,
| con lo consultado por la Sección de Estado y  Gracia y \ 

¡ Justicia del Consejo de Estado y con el parecer de Mi i 
| Consejo de Ministros:

Considerando que los reos han cumplido más de 
j j  diez y nueve vigésimas partes de su condena, durante 
| cuyo tiempo l^an observado una conducta intachable y  
| dado pruebas de arrepentimiento;
¡ En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon- 
I so X III, y  como Reina  Regente del Reino,
I Vengo en conmutar los cuatro meses de condena,
I resto de los nueve años de presido mayor á que fueron 
I condenados Martín Olalla Palacios y José Arias Salido, 

por igual tiempo de destierro á la distancia de 25 ki
lómetros del punto donde cometieron el delito.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil ochocientos 
I noventa y  tres.

MARÍA CRISTINA
E l Ministro de Gracia y  Justicia,

Eíag©ffiaS© M on tero  R íos*

Visto el expediente instruido con motivo de la ins- | 
tancia elevada por Micaela Josefa Otegui y Aramburu 
pidiendo indulto de la multa de 1.400 pesetas y en su 
equivalencia de la prisión subsidiaria por insolvencia 
que el Tribunal Supremo le impuso en causa por el de
lito de defraudación:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo con
sultado por la Sección de Estado y  Gracia y  Justicia 
del Consejo de Estado y con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros:

Considerando que la suplicante tiene sesenta y  ocho 
años, ha cumplido parte de la prisión subsidiaria y  
observa buena conducta;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so X III, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Micaela Josefa Otegui Arambu
ru del resto de la prisión subsidiaria que por insolven
cia de la multa de 1.400 pesetas está sufriendo.

Dado en Palacio á tres de Junio de mil ochocientos 
noventa y  tres.

| MARÍA CRISTINA
g E l Ministro de Gracia y  Justicia,

! E u g e n io  fr o n te ro  R ío s*

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X III, y  como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado, á su instancia, con el 
haber que por clasificación le corresponda, como com
prendido en los párrafos segundo y  tercero del art. 36 
de la ley de 30 de Junio del pasado año, á D. Pedro 
Fernández Pidal, Jefe de Administración de tercera 
clase, Contador de la de primeros del Tribunal de 
Cuentas del Reino, concediéndole al propio tiempo los

: honores de Jefe superior de Administración, con ex- 
; cepeión de toda clase de derechos, con arreglo á lo dis- 
í puesto en el art. 6.°, base 4.a, letra D ,  de la ley de Pre- 
¡ supuestos de 29 de Junio de 1867, en atención á sus 
\ servicios y  merecimientos.
i Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientdl 
I noventa y  tres.

MARÍA CRISTINA
I E l Ministro de Hacienda,
| G e r m á n  G a m a z o .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so X III, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Contador de primera clase del 
Tribunal de Cuentas del Reino, conla categoría de Jefe 
de Administración de cuarta clase, por el turno de an
tigüedad que determinan los artículos 10 de la ley de 
25 de Junio de 1870 y 31 del reglamento de 8 de No
viembre de 1871, á I). Joaquín de Alarcón y zoriza, que 
lo es con la de Jefe de Negociado de primera clase, en 
la vacante que resulta por jubilación de D. Vicente 
Suárez Inclán.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 
noventa y  tres.

MARÍA CRISTINA
E l Ministro de Hacienda,

G e r m á n  G a m a z o ,

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la instancia de D. Mariano Morga 

j  Martínez en que solicita la incorporación de las asig- 
íaturas probadas en la Escuela general preparatoria de 
ingenieros y Arquitectos á la Facultad de Ciencias, 
Sección de las Físico-Matemáticas, así como la de Don 
Francisco Nebot, que pretende igual incorporación 
para la Sección de Físico-Químicas de las ganadas en la 
Escuela de Ingenieros de Montes y en la Academia de 
Artillería:

Visto el informe emitido por la Facultad, el del Rec
tor de la Universidad Central y  el de ese Consejo de 
Instrucción pública:

Vista la Real orden de 23 de Noviembre de 1892, in
vocada por los recurrentes, dictada por este Ministerio 
en cumplimiento de la sentencia del Tribunal de lo 
Contencioso administrativo en 6 de Octubre anterior 
por la cual se declaró á D. Andrés Miralles con derecho 
á incorporar en la Facultad de Ciencias las asignaturas 
que tenía probadas en las Escuelas especiales de Arti
llería é Ingenieros agronómos, cuyas asignaturas eran 
de carácter general, como las que el interesado Morga 
justifica haber probado en la Escuela de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos y  en la general prepara
toria:

Considerando que si bien por ese Consejo y  con mo
tivo de la solicitud referido Miralles se informó en 
sentido desfavorable á la incorporación, de conformi
dad con la Facultad y el Rectorado, teniendo en cuen
ta, entre otras razones, que I0& estudios generales he
chos en la de Ciencias no eran admitidos á incorpora
ción en las Escuelas especiales,ía sentencia dictada por 
el Tribunal contencioso administrativo á favor del mis
mo Miralles, y  cumplida por el Gobierno, siquiera se 
funde en disposiciones gubernativas que luego han 
sido derogadas, ha otorgado á dicho individuo un dore*
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eho que al menos en parte habría que reconocer al , 
alumno D. Mariano Morga, porque éste también Jííko 
alguno de sus estudios bajo el régimen del, íjeal decre
to de 18 de Agosto de 1885:

Considerando que por más que este ¿tea! decreto y 
SÜ3 disposiciones sobre incorporación ¿e estudios, como 
las demás en el mismo contenidas,, fueron derogadas 
por otro Real decreto de 5 de Florero de 1886, subsis
tente en todo su vigor el art. 77 de la ley de 9 de Sep
tiembre de 1857, á cuyo tenor los estudios hechos aca
démicamente en una carrera serán de abono para todas 
las demás que se exijan:

Considerando que tan académicas son y tan sujetos 
se hallan ó se han hallado al régimen oficial los estu
dios hechos en la Facultad de Ciencias como los hechos 
en la Escuela general preparatoria de Ingenieros y Ar
quitectos, y que tanto unos como otros deben ser de 
abono para las carreras en que aquellos se exijan me
diante la incorporación, que no es más que el procedi
miento para abonarlos:

Considerando que dicho precepto legal, en sus rela
ciones con el del art. 78 de la misma ley, en el que se 
dispone que en las Facultades de Filosofía y Letras y 
en las de Ciencias exactas, físicas y naturales se estudiarán las materias pertenecientes á ellas que forman 
parte de, otras Facultades ó carrera, implican forzosa
mente la validez de dichos estudios en las Escuelas es
peciales donde los mismos se exijan para las carreras á que aquéllos se consagren, y que en su consecuencia 
será contrario á la ley y depresiva para dicha Facultad 
que en las Escuelas especiales no se admitan á incorpo
ración las asignaturas iguales en ella aprobadas oficial
mente, como parece haber sucedido en varios casos que 
el Claustro de la Facultad ha citado en sus informes:Considerando que, dados estos antecedentes legales 
y de hecho, y para evitar en lo sucesivo perjuicios á los 
alumnos y menoscabo al prestigio de los Establecimien
tos oficiales de enseñanza dependientes de este Minis
terio, conviene dictar una disposición general ordenan
do que sean admitidos á incorporación y sirvan de abo
no para todas las carreras que lo exijan los estudios 
/hechos en la Facultad de Ciencias y recíprocamente en 
das Escuelas especiales sujetas al régimen académico, 
áegún lo dispuesto en los artículos 76 y 77 de la citada 
ley de Instrucción pública:

Y considerando que hallándose comprendido en di
chos artículos el recurrente D. Mariano Morga con mu
cho más motivo que D. Andrés Miralles, porque los es
tudios que aquel pretende incorporar los ha probado en 
la Escuela de Ingenieros de Caminos algunos, y la ma
yor parte en la Escuela preparatoria, dependiente del 
Ministerio de Fomento la una, y la otra inmediatamen
te de la Dirección general de Instrucción pública, mien
tras que los de Miralles fueron probados en la Acade
mia de Artillería, dependiente del ramo de Guerra y en 
la Escuela de Ingenieros agrónomos, que depende de la 
Dirección general de Agricultura, Industria y Comer
cio, no es justo negar al primero lo que se ha concedi
do al segundo;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, de acuerdo con el parecer de ese 
Consejo, ha tenido á bien disponer:1.° Se concede á D. Mariano Morga y Martínez la 
incorporación de las asignaturas probadas en la extin
guida Escuela general preparatoria de Ingenieros y Arquitectos á la Facultad de Ciencias, Sección de las 
físico-matemáticas, y lo propio á D. Francisco Nebot 
cuando acredite las que tenga ganadas en la Escuela de 
Ingenieros de Montes.

2.° En armonía con la letra y sentido que expresan 
los artículos 76 y 77 de la ley de Instrucción pública 
de 9 de Septiembre de 1857, se reconocen y declaran 
incorporables, y de abono recíprocamente para todas 
las carreras, tanto Universitarias como de Escuelas es
peciales dependientes de este Ministerio sostenidas ó 
subvencionadas por el Estado, los estudios académica
mente probados de asignaturas de carácter general con 
análoga extensión y que no tengan una organización ó aplicación especial para carrera determinada.Y 3.° Para que pueda cumplirse la disposición ante
rior, 'los referidos Establecimientos de enseñanza fa
cilitarán los respectivos programas de estudios, para 
que, siéndoles conocido el nombff y extensión,de todas 
y cada una de las asignaturas que lo constituyan, ad
mitan y resuelvan por sí las incorporaciones que se so
liciten, mediante el pedido de acordadas ó compulsa de 
los certificados que al efecto presenten los interesados.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de Junio de 1893.

MORET
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRA L
CONSEJO DE ESTADO

T r ib u n a l  d a  lo  C o n te n c io s o   A d m in is t r a t iv o . ,
Por el presente, y en virtud de providencia, de la Sala, se requiere á quien ejerza la re presentación d<© la Comisión liquidadora de acreedores del ferrocarril de Alcázar de San Juan á Quintanar, por ser notorio el fallecimiento de D. José Nacarino Bravo que la frenía, en el pleito promovido contra la Real orden e x p e d í^  p0r ej Ministerio de Fomeuto en 27 de Mayo de 1890, so^re cesión de los derechos de dicho ferrocarril y liquidación deias deudas de la Compañía; y asim ismo se requiere tam bién al Licenciado D. Angel Arenas Páez, que coadyuvó a la Administración en estos autos, para que en término ĉ e tercero día suministren el papel sellado necesario en estas actuaciones; bajo apercibimiento de proceder en otro caso por la vía de apremio.Madrid 14 de Junio de 1893. —El Secretario de la Sala, Licenciado Luis de Urquiola. 1054—M

En los autos que ante este Tribunal penden, promovidos por Doña Araceli de Santiago y Ortiz, contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra en 30 de Junio de 1891 sobre derecho á pensión en concepto de viuda del Comandante de Infantería D. Matías García, se dictó en 12 del corriente el siguiente auto:«Señores: Presidente.= Vicepresidente.—Marqués de la Fuensanta. =Núñez de Prado.=Valverde:Resultando que en providencia de 20 de Abril de 1892, notificada á la demandante en 29 de los mismos mes y año, se acordó dejar en suspenso la tramitación de este pleito hasta la resolución del incidente de pobreza, sin que hasta la fecha la parte actora haya acreditado ni la interposición del mismo ni su estado actual:Y considerando que conforme á lo dispuesto en el art. 95 de la ley procede declarar la caducidad de este recurso;Se declara caducado este recurso y consentida la Real orden impugnada; archívese el rollo y devuélvase el expediente al Ministerio.»No habiéndose podido notificar este auto a la  demandante por ignorarse cuál sea su domicilio, según diligencia que obra en los autos, por acuerdo de la Sala se inserta aquél en la G a c e t a  d e  M a d r id  á los efectos oportunos., Madrid 24 de Junio de 1893. =E1 Secretario de la Sala, Licenciado Luis María Lorente. 1093—M

En los autos promovidos por Doña Juliana Moreno y Sánchez, conta la Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra en 28 de Octubre de 1891, sobre derecho á pensión en concepto de viuda del Capitán de Caballería D. Manuel Morante, se dictó en 25 de Abril último el siguiente auto: «Señores: Vicepresidente.—Madrazo.=Dacarrete.^Martínez. =  Núñez de Prado:Resultando que por providencia de 20 de Abril de 1892, se acordó requerir á la demandante para que cumpliese lo dispuesto en el art. 270 del reglamento; que este requerimiento se le hizo en el di a 23 de dicho mes y año, y que hasta la fecha no ha cumplido con el referido mandato: * *Considerando que este pleito se halla detenido en su curso más de un año por culpa de la parte actora, y en su consecuencia procede tenerlo por abandonado y declarar, conforme al art. 95 de la ley, caducado el recurso y consentida la Real orden que en él s,e impugna:Visto el art. 95 de la ley de 13 de Septiembre de 1888;Se declara caducado este recurso y consentida la Real orden en él inpugnada; archívese el rollo y devuélvase el expediente gubernativo al Ministerio de la Guerra con inserción de este auto en la comunicación.»No habiéndose podido notificar á la demandante el auto transcrito, por ignorarse cuál sea su domicilio actual, según diligencia que corista en autos, por acuerdo de la Sala se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  á los efectos oportunos.Madrid 26 de Junio de 1893. ==E1 Secretario de la Sala, Ismael Calvo. 1092—M

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y  de la  propiedad y del Notariado.
Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don Diego Moreno y Moreno contra la negativa del Registrador de la propiedad de Gérgal á inscribir una escritura de compra V 8nta, pendiente en este Centro en virtud de alzada del recurrente:Resultando que D. Diego Morenb y Moreno, de estado viudo, vendió por escritura otorgada en 12 de Mayo de 1892 á su hija Doña Amalia una parte de casa sita en la plaza del Banco de la villa de Tabernas, señalada con el núm. 4, expresándose en el documentó que el vendedor había adquirido la finca por herencia de su padre:Resultando que presentada esa escritura en el Registro de la propiedad de Gérgal, primeramente fué denegada por estar inscrito el inmueble á nombre de persona distinta del enajenante, y más tarde, aclarado por D. Diego Moreno que la finca vendida era la 2.081, folio 107 vuelto del tomo 201 del Registro, se suspendió la inscripción «en cuanto á la mitad de la finca proindivisa con la otra mitad por el defecto de haber sido adquirida en estado de casado y hacer la enajenación de toda ella en estado de viudo, y en cuanto a la  otra mitad proindiviso no se hace operación alguna á instancia verbal de D. Diego Moreno Moreno.Resultando que este señor, promoviendo al efecto el presente recurso, solicitó se decretase la inscripción denegada, porque adquirida por él la finca á título lucrativo, no pudo nunca confundirse con los gananciales ni pasar á la sociedad conyugal, por lo cual, es evidente que á la disolución de ésta no pudieron sufrir modificación alguna los derechos del dueño sobre el inmueble, doctrina confirmada por la Dirección en su Resolución de 24 de Abril de 1885:Resultando que conferido traslado del recurso al Registrador de la propiedad de Gérgal, limitóse este funcionario á solicitar se confirmase su nota, en la que no se ha hecho más que suspender el documento, no denegarlo, como equivocadamente afirma el recurrente:Resultando que para mejor proveer acordó el Juez delegado librase el Registrador certificación de que constase si la

I finca en cuestión había sido adquirida por el vendedor Don f  Diego Moreno á título lucrativo ú oneroso:| Resultando del referido documento: primero, que D. D - go Moreno heredó de su padre en el ano de Í850 la mitad d e ¡ la casa mortuoria parte de Poniente, y mitad del corral parte del Norte, en la plaza del Banco en la villa de Tabernas: l in dante por Levante Micaela Moreno; Poniente María Sánchez; Mediodía la dicha Micaela y Norte la calle; segundo, que el mismo Sr. Moreno, de estado casado, compró en 11 de Abril de 1870 la otra mitsd de la referida casa, descrita en estos términos: «Una casa habitación en la villa de Tabernas, en laplaza del Bancó, que es parte de la del núm. 6...... . con una su-I perficie de 100 metros cuadrados: que linda por su frente con i casa núm. 6 de Doña Micaela Moreno y DÍDiego Moreno, n ú mero 4 de dicha plaza, la cual es también por la derecha y la de Juan Martínez Guirado, núm. 14; por la izquierda con la repetida casa de Doña Micaela Moreno, y por la espalda con el callejón de la calle de las Palmeras; tercero, que por escritura de 2 de Septiembre de 1872, el referido D. Diego Moreno formó con las dos partes de casas mencionadas una sola finca que describió de este modo: «Finca urbana, casa en la villaI de Tabernas, en la plaza del Banco, marcada con el núm. 4; constituye una superficie irregular de 160 metros cuadrados, y linda por la derecha entrando casa de Manuel Martínez Leal y plaza del Banco; espalda Juan Martínez Guirado y un callejón sin salida, y por la izquierda Micaela Moreno; y cuarto, que á virtud de la escritura del recurso el D. Diego Moreno segrega de la finca total así formada, una parte que dice ser la que adquirió al fallecimiento de su padre, constituye con el trozo disgregado una finca de 84 metros cuadrados y la enajena á su hija Amalia Moreno de Sola:
Resultando que al expedir el Registrador de la propiedad de Gérgal la precedente certificación, añadió: que lo que del Registro aparece, es que D. Diego Moreno tiene inscrita á su favor una finca de 160 metros cuadrados (Je superficie, de los que adquirió 60 por herencia paterna y los otros 100 por ! compra hecha durante su matrimonio; que de ahí se infiere no es rigurosamente exacto que la casa vendida por Moreno á su hija mediante la escritura del recurso, sea la que heredó de su padre, pues esa finca tiene de cabida 84 metros cuadrados; que cuando una finca ha sido adquirida durante el matrimonio por uno de los cónyuges á título lucrativo y oneroso, disuelta la sociedad legal, no puede disponer el viudo y adquirente de una parte de aquélla, auque fuere la adquirida á título gratuito, sin dividir materialmente el inmueble con intervención de todos los condueños, y que para proceder con arreglo á derecho, es preciso que concurriendo cuantos tienen ó pueden tener participación en el inmueble, se determine qué porción pertenece á D. Diego Moreno en el mismo como heredero de su padre, y cuál como interesado en la sociedad legal:Resultando que el Juez delegado confirmó la nota por considerar: que las enajenaciones de fincas inscritas deben ser consentidas por cuantos, según el Registro, son dueños de ellas; que D. Diego Moreno tiene inscritas como una sola finca dos porciones adquiridas, una á título oneroso y otra á título lucrativo, aquélla durante su matrimonio, y disuelto éste, ya no puede desprenderse de porción alguna de la finca, sin la previa liquidación de los gananciales y el consentimiento de cuantos pudieren ser perjudicados; y que‘aunque así no fuese y pudiera el Sr. Moreno enajenar la parte de casa que adquirió por herencia, sería preciso que la porción enajenada coincidiese exactamente con aquélla, lo cual no ocurre en el presente caso, ya que existen diferencias entre la finca enajenada por el referido interesado y la que heredó de su padre, encuanto á su descripción y medida superficial:Resultando que apelado ese acuerdo por la representación del Sr. Moreno, fué por la Presidencia confirmado después de estimar pertinentes sus fundamentos hgales:
Resultando que D. Diego Moreno se alzó de esa resolución paia ante este Centro; presentó con tal motivo escrito en que¡volvió á invocar la doctrina legal establecida en las Resoluciones de 24 de Abril de 1885, 21 de Febrero de 1889 y 15 de Junio de 1892, añadiendo que el ser hoy en el Registro las do# porciones una sola finca, tampoco puede servir de fundamento á la nota; en primer término, porque eso equivale á calificar la validez de la escritura del recurso, cosa vedada al Registrador, y además porque aquélla refundición fué debida á una hipoteca ya cancelada, y por ende el asiento no puede ya producir efecto alguno; y acompañó un testimonio notarial del que aparece la ad judicación de la mitad de finca á favor de D. Diego Moreno como heredero de s u > padre, la compra de la otra mitad por escritura dé 11 de Abril de 1870, la hipoteca de una casa construida sobre, aquellas dos porciones de finca por el Sr. Moreno como Recaudador de Contribuciones, y finalmente la cancelación de esa hipoteca registrada en el libro 39 de Tabernas, folio 211, finca 2.081, inscripción 4.a:Visto el art. 20 de la Ley Hipotecaria:Visto el art. 402 del Código civil:Vistas las Resoluciones de este Centro de 24 de Abril de 1885, 20 de* Septiembre de 1884 y 21 de Febrero de 1889: 
Considerando que en testimonio notarial presentado en eBte Centro por D. Diego Moreno al apelar contra el fallo del Presidente de la Audiencia de Granada, y en la certificación unida al recurso, aparece que por escritura de 2 de Septiembre de 1872, D. Diego Moreno y Moreno, para garantid ciertas obligaciones que se había impuesto como Recaudador de Contribuciones, hipotecó una casa que había edificado sobre la mitad de otra que le fué adjudicada en su hijuela paterna, y sobre otra parte fie la casa que compró á Doña Micaela Moreno, según escritura de 11 de Abril de 1870: } 1 vConsiderando que de ahí se infiere que las dos porciones de finca sucesivamente adquiridas por el Sr. Moreno en 1850 y en 1870 desaparecieron para dar lugar á una casa nueva construida por el propietario de aquéllas en época qué no consta en los diversos documentos que obran en el recurso: Considerando que levantado el actual edificio sobre un solar en parte adquirido á título lucrativo y en parte por otro oneroso, debió Ser objetó dé liquidación al disolverse la sociedad conyugal, á fin de determinar á quién pertenecía la finca total así formada:Considerando que con esa liquidación y consiguiente adjudicación se habría evitado la incertidumbre que en eBte asunto existe, y que patentiza el hecho de que, teniendo toda la finca, según el Registro y la escritura de 2 de Septiembre de 1872,160 metros cuadrados, y la porción de ella que el se-; ñor Moreno adquiriera por compra á su hermana en 11 de Abril de 1870 100 metros superficiales, venda hoy aquel interesado á su hija la participación que heredara de sú padre, que tiene un área, según la escritura del recurso, de 84 metros cuadrados:
Considerando que por las razones expuestas no están claramente deslindados los derechos que pueden asistir sobre la finca en cuestión á D. Diego Moreno y á los causa habientes de su mujer, y por ende no es inscribible un contrato, como el que ha sido origen del recurso, en que de la finca total se
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segrega en realidad una parte con linderos propios par» .for
mar finca independiente:

Considerando que por implicar ese acto la división de 
cosa común debe ser consentido por todos los partícipes de 
ésta con arreglo al art. 402 del Código civil, sin cuya previa 
división, inscrita en el Registro, no es admisible, dado el ar
tículo 20 de la Ley Hipotecaria, acto alguno de dominio prac
ticado con relación á una parte divisa del inmueble:

Considerando que frente á esta doctrina no cabe oponerla 
de la Resolución de 24 de Abril de 1885, por ser ésta pertinen
te á una finca en que estaban claramente definidos los dere
chos del propietario y constaba por modo indubitable que el 
dominio de éste dimanaba con respecto á la totalidad de aquélla 
de un título gracioso, circunstancias que no concurren en el 
caso actual en que se trata de una finca adquirida por diver
sos títulos, lucrativo el uno y oneroso el otro; éste último 
constante matrimonio, y en el que, sin previa liquidación del 
haber conyugal, sin saber, por tanto á quien pertenece la par 
te de inmueble que procedió de un título oneroso, dispone el 
cónyuge supérstite de toda la finca, segrega de ella una parte 
que afirma corresponde á la que adquirió por su hijuela pa
terna, y que tiene mayor cabida que ésta, y la enajena á 
tercero:

Considerando que todo este razonamiento convence está 
en lo cierto la nota del Registrador de la propiedad de Gérgal, 
ya que con arreglo á las Resoluciones de este Centro de 20 de 
Septiembre de 1884 y 21 de Febrero de 1889 y al art. 20 de la 
Ley Hipotecaria, es notorio que á la inscripción de la escri
tura del recurso ha de preceder la liquidación de la sociedad 
conyugal y la adjudicación de toda la finca, ó por lo menos de 
la parte enajenada á Dona Amalia Moreno, á favor del recu
rrente;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la providen
cia apelada.

Lo que con devolución del expediente original digo á Y. í. 
para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 5 de Abril de 1893.=E1 Director ge
neral, Manuel Benayas Portocarrero.=Sr. Presidente de la 
Audiencia de Granada.

M I N S I T E R I O  D E  M A R I N A

Depósito Hidrografico 
A V IS O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

N úmero 99—22 J unio  1893.
En cuanto se recíba á bordo este aviso, deberán corregir- 

t* los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demo;*as son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luc es están dadas desde el mar.

OOE'ANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Francia (Costa W .)

P unto  m a r c a . shs e n  el  c a n a l  d el  J u m e n t  (Pa im po l)

(A, a, N., núm, 87/532. París, 1893.)
Núm. 532,189 '3 .—Según comunica el Teniente de navio 

M. Ozanne, Cómana'ante del Sainte Barbe, el molino del Bois 
neuf, cuya enfilación con la punta Bervidie conduce al fon
deadero de Paimpol p or el canal de Jument, está completa
mente oculto por los ; árboles, y de aquí el que su enfilación 
con la punta citada no puede usarse.

Carta núm. 150 de h ' sección II.
MTAR NEGRO 

Cos ía de Rusia.
B o ya  lum inosa  provisl  onal de l a  e n t r a d a  del  lim a n

D E ’ DNIEPER

(A. a. N., núm, 87/534. París, 1893.)
Núm. 5 3 3 ,  1893.—Una- boya de campana, pintada de 

rojo, y que muestra á 3,7 m etros sobre el agua una luz tija 
blanca, se ha fondeado provisionalmente en el sitio donde es 
taba emplazado el faro flotant e Adjighioly cerca de la valiza 
flotante roja con bandera situada al S. de dicho faro flotan
te, ido á pique.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1892.
OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

Islas Azores.
N o t ic ia s  sobre e l  pu erto  de  Po n ta  D e l g a d a

(A. a, N,r núm, 87/535». París, 1893.)
Núm. 5341,1893.—Según comunica el Sr. Contraalmi

rante Sallandrouze de Lamornaix, Comandante de la divi
sión naval volante, el tramo ESE. del malecón del puerto de 
Ponta Delgada está ya completamente acabado, teniendo una 
extensión de 755 metros.

El tramo ENE. no está aún terminado. Tendrá una longi
tud de 371 metros, de los cuales faltan por construir 110 
metros.

En la prolongación del extremo de dicho tramo se en
cuentra fondeada una boya luminosa que muestra una luz 
fija roja.

La extensión del puerto, susceptible de dar abrigo á gran
des buques, ésta limitada por el S. con el malecón y por el

N. con una línea de boyas que corren del ENE. al WSW.¿ 
indicando los fondos de 7 á 10,5 metros en una longitud de 
450 metros. Desde dicha línea al malecón aumentan los fon
dos respectivamente 11 y 20 metros. El ancho de la entrada 
del puerto es de 280 nistros, compren<Mo entre el malecón y 
el bajo de San Pedro.

A 210 metros al ENLl del faro existen los restos de un 
buque ido á pique en 8 metros de agua.

Una boya negra valiza los bloques que existen bajo el 
agua en la prolongación del* tramo ESE. del malecón El faro 
emplazado en dicho tramo ^erá trasladado i  la extremidad 
del tramo ENE., que tendrá la forma de T,

Carta núm. 216 de la sección IL
MAR DEL JAPON 

Tartaria rusa.
S e ñ a l e s  b e  n ie b l a  

(A, a, N., núm, 87/533. París, 1893.)
Núm. 535,1893.—Los disparos de cañón qir¿' se hagan 

en los faros que se citarán, serán solamente para responder 
á los hechos por un buque en tiempo de niebla. E! intervalo 
entre dichos disparos será de cinco áMiez minutos. Los fárog 
á que se refiere el presente Aviso, son: faros de Skripléo y de 
ABkold, en el golfo de Pedro el Grande;: faros de Fonquiéres 
y de Kloster kamp, en el mar del Japón;: faro de Pétíopau- 
lovski, en el mar de Behring.

Cuaderno de faros núm. 86 B . de 1891.
OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

Isla» H aw ai.
D r a g a d o  b e  u n  ca-naic en  la  ̂bar ra  del  

pu er to  de  BIonolülu  
{Notice to Mariners, núm, 21/443. VMshington, 1893*)' 

Núm. 5 3 0 ,  18981—Según aviso del Gobierno de Honolu
lú, se ha dragado, en la barra de la entrada del puerto de 
Honolulú, un canal de 61 metros de ancho y de 9,1 metros de 
agua en media marea. El eje de dicho canal está orientado 
N. 26° 30 g., S. 26° 3Q:/

La enfilación de la luz- roja del puerto con la luz verde de 
la aduana al N. 25° 30* E., taugentea la banda E. de la extre
midad de fuera de dicho camal. La enfilación N. 28° 30' E. de 
la torre de la luz roja del puerto con la chimenea de una fá
brica tangentea la banda *WÍ- de la misma extremidad.

El puerto ha sido dragado h asta una profundidad de 8,5> 
metros en media marea y en uaa a longitud de 150 metros con 
el 8neho del dock de la Pacific' AlIail.

Carta núm. 230 de la Seccién I.
El Jefe, Luís Pasto r  y  L ansjisro.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
D i r e c c i o n  g e n e r a l  l  d e  H a c i e n d a .

E s ta d o  de las cantidades recaudadas en las Aduanas de la isla de Puerto Rico durante el mes de Mayo wllimor
comparado con igual periodo del año anterior.

ADUANAS

DERECHOS
arancelarios

de
importación. 

Pesos, Cents.

EXPORTACIÓN 

Pesos. Cents.

DERECHOS 
de carga, 

descarga, em
barque 

y desembarque 
de viajeros.

Pesos. Cents.

DEPÓSITO
MERCANTIL

Pesos. Cents.

MULTAS 
Y COMISOS

Pesos. Cents.

DERECHO 
transitorio de 

10 por 100 á los 
derechos de 
importación.

Pesos. Cents.

TOTAL

Pesos. Cents.-

OBSERVACC©NES

Administración local de la capital..  . . .  s. .v.-. ;  .vvíV'.. ¿v
THatíi Ha IVÍnvaíyiip.7'. . . . . i . . 1  . .-¿4'ú

L r 52^25‘22 
7 . 42.029c93

X.917‘46 
.. L435‘15

.2.248*47
2.839*95

10*68
>

735*06
95*02

5.078*67
2.651*48

62.81^96
49.05D53

Eo dejado de cobrar durante este 
mes por los tratado^de comercio 
con los Estados Unidos y otras na
ciones asciende á 120^550*87pesos. 
Lo dejado de cobrar-por loa azú
cares y mieles exportados duran
te el mismo mes asciende á 13̂ 386>

57,830‘72  ̂ 2.196(89 . ..2*776*92 205*94 2.011*77 65.022*24
. 13.213^97 > 96*99 i . > 58*84 144*95 3.514*75

THpm Hp, Hntnacao.. • • • • • • • *•. 646‘32 > 206*99 > 15*09 868*40
T H ath H a  A n H i 11 í} . . . . . . . 8.600*08 93*26 273*47 i . , .  > 47*60 70*42 9.084*83

10.006*79 467*33 494*63 > ' » 297*03 11.265*78
Idem de Vieques....  ¿. . .  *.»••• . .> .* • .. . . .  • * . . . . .  • ■ >:• ' 20 80 5 » 25*80 peDSB 28 centavos.

T o t a l  en 1 8 9 3 .• ..... .... ..•  • • ... 175.153*03 6.110*09 8.958*22 10*68 1.147*46 10.268*81 201.648*29
: Tuícm en 1892. • 119.327*44 9.909*62 18.658*41 30*58 578*84 10.562*69 159.067*58

Tí/% /jf/f v é á r  ñVL 1893.V l k k. • v •.. a *. é é * 55.825fc59 > 568*62 » 42.580*71
T r¡P V ñ  dp W tP M fíS  ñVL 1893. k * • V .  • • « • • * .  • « • * • • • # •' > 3.799*53 9.700*19 19*90 ■ > 293*88 »

Madrid 1.° de Julio de 1893.=E1 Jefe del Negociado, Manuel G. Aguilar.= V.° B.°==E1 Director general de Hacienda, Segundo G. Luna.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura, Industria y  Comercio.
Estado del 'precio medio que han obtenido los efectos públicos en 

la Bolsa de Comercio de esta Corte durmte el mes de Jumo 
último, según los datos facilitados d esta Dirección por la 
Junta Sindical del Golegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

Término
medio.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. I . *. *...........  nSlogn
Idem id. al 4 por 100 exterior;.. v »¿ av. . •. • 7 *'¿*9
Idem amortizable al 4 por 100..........i . . ¿ • • • • *
Billetes hipotecarios de Cuba, emisión de 1 8 8 6 v v . 197 887
Idem id., emisión de 1890..................................................... JLD8
Banco Hipotecario.—Cédulas* alf 5 por lOO.w. • • f 4 
Idem íd.-rCédulas al 4 por 100..... U7 .v*.v»* s ; 82^ 0»
Idem id.—Obligaciones al 5 por 1 0 0 . ¿ 1 * *

Madrid 5 de Julio de 1893.== El Director general, Primiti
vo M. Sagasta. . ' '

Escuela especial de Ingeniaros de Minas.
Programa para la adjudicación de premios por óuenta del legado 

GómeZ'Pardo.
Artículo 1.° A los fines del legado hecho ésta Escuela 

por D. José Gómez Pardo, ge abre concurso público para la 
adjudicación de tres premios y tres accésit Con déstiho á los 
autores ó traductores de obras ó trabajos que, versando so* 
bre cualquiera de los múltiples conocimientos ó ciencias que 
comprende la carrera de Ingenieros de Minas, sean conside
rados por la Junta de Profesores de esta Escuela dignos de 
que se publiquen para el adelantamiento de la industria mi
nera.

Art. 2.° Los premios que se ofrecen consistirán en una 
remuneración pecuniaria de 5.000 pesetas para el primero, 
3.000 para el segundo y de 2.000 para el tercero, en la publi
cación por cuenta del leerado de los trabajos correspondien

tes y la entrega de 100 ejemplares á sus respectivos autores 
ó traductores.

Los accésit consistirán simplemente en la publicación por 
cuenta del legado de los trabajos que lo merezcan, yen la 
entrega de 100 ejemplares á los respectivos autores ó traduc
tores, sin remuneración pecuniaria alguna.

Art. 3.° El concurso quedará abierto desdé el día de la 
publicación de este programa en la G a c e ta  de M adrid , y ce
rrado en 30 de Junio de 1894, á las doce de la mañana, hasta 
cu yo día y hora se recibirán en la Secretaría de la Escuela 
cuantos trabajos se presenten con arreglo á las demás condi
ciones que se fijan en este programa.

Art. 4.° Podrán optar al concurso todos los que presenten 
trabajos que satisfagan á las condiciones establecidas en esté 
programa, sean nacionales ó extranjeros, excepto los Profe
sores de esta Escuela. ' >

Art. 5.° Los trabajos que se presenten deberán estar es
c r ito s  én castellano, y se entregarán en la Secretaría de la 
Escuela dentro dél plazo antedicho, sin firma ni indicación 
alguna que pueda revela* el noíúbre del autor ni del traduc
tor, s^a ofno original él trabajo; pero deberán llevar en la 
cubierta ó al final un lema perfectamente legible que sirva 
para distinguir unos dé otros, é ir acompañados de un sobre * 
lacrado, selladó-y de papel fuerte completamente opaco, en 
cuyo interior figure el nofnbre del autor ó del traductor si el 
trabajo no es original, y la indicación de su domicilio, yen. 
el exterior el mismo lema que lleve e l trabajo a dicho sobre
adjunto. ® Dedos trabajos presentados, d  Secretario dará á 
l a s  personas que lo entreguen un recibo, en que consta el 
leina respectivo y el número de orden de su presentación.

Art 1 0 Espirado el plazo que se fija en el art. 3.® B'e pu
blicara en la G a c e ta  para conocimiento de los interesados, 
nna relación de los trabajos que se han presentada, ccn indi
cación de los lemas que los distingan.

Art 8 0 El Director de la Escuela, en sasrón publica que 
a l  e f e c t o ’ celebrará la Junta de Profesores dentro del mes de 
Diciembre de 1894, después de haber anunciado en la Gace
t a  d e  M adrid , con ocho días de anticipación por lo menos,

I cuales de las seis recompensas ofrecidas ha decidido la Junta

otorgar á los lernas de los tmbajos qu* \ las hubieren. mereció 
do, con expresión dara de la recomper tsa qpe corresponde a  
cada uno de éstos, procederá á abrir Iob sobres correspon- 
dientes á los trabajos que hubieren n lerecido remunerae-ión 
pecuniaria y proclamará los. nombres. de los autores- ó t e  
ductores.

En el caso de que la recompensa otorgada sea accésit*: no 
S8 abrirá el sobre correspondiente sin el oportuno permJ go 
para ello del autor ó traductor,,manifestado por escrito asa* tes 
del acto ó en ebacto mismo de la sesión, y, previa la pre>y en- 
tación del recibo que coru arreglo al art. le fuere exp^ i  ido 
por la Secretaría.

Los sobres.correspondiente» á los trr abajos no recor ¿pen
sados/así como los de aquellos gue habiéndolo sido cor accé
sit no hubiere el oportuno permiso par' a abrirlos,, será n que
mados en elacto de 1&,sesión y sus trabajos quedar án sin 
publicar.
, Art. 9.® Los trabajos quo no obter jgan ninguna if  * las seis 

recompensas anunciadas, se devolve rán á las peiac mas que 
e7:hiban los correspondientes recibo s que con arr&f ;lo al ar
tículo 6.a le fueren expedidos plr la. Secretaría; p' aro no se 
devolverán los qu» habiendo sido Teeompensadoac on accésit 
queden sin publicar por no haber manifestado m  nombre los 
autores ó traductores correspondientes.

Art. 10. Los trabajos no originales que fuere* a recompen
sados, quedarán sin publicar mientras que el traductor no ( 
presente el oportuno permiso para, ello dél a i/ ¿or, así como 
tampoco podrá recibir aquél ía^remumeraciéy i pecuniaria á 
que se hubiera hecho acreedor, ínterin no ha;ya sido otorgado 
el dicho permiso para la publicación.

Art. 11. Celebrada que seaJa sesión pU fiica de que trata 
i el art. 8.°, los agraciados podrán reooger ®* aando gusten del 
I Depositario de los fondos del legado la y dmuneración pecu

niaria correspondiente, excepto en el om o señalado en el ar
tículo anterior, que tendrán que esperar, hasta que presenten 
el permiso para la publicación y previa la presentación del su
sodicho recibo, que debió ser expedidlo por el Secretario, se
gún el art. 6.% y de este único señor los 100 ejemplares, pu
blicados que fueren los trabajos.

1 Madria.4 de Julio de 1893. Director, Luis de la Escosara,
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de fas inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 2 de Julio de 1893.

8 * o §
s i  fffXüfl A‘fi0S XSTADO CIAMFICACIÓ! CALLK3 P-g AñOS C EA.SIFIC ACIÓX CALLHI
’• 3 de edad de la enfermedad. 6 lugar del fallecimienta. ob* ervaciosbí: p g «ixoí ^  e¿a(j B AD0 de la enfermedad. 6 lugar del fállecimiento. obmrvacioiii
iS  :§*

1 Va£óa„..; 23 Soltero... Viruela.............. Hospital Provincial.. . .  p 18 Varón... 3 m. P.............Erisipela................ Galileo, 11..........................  >
2 Idem..... 31 Idem .... Tuberculosis......... Relatores, 5 . . . . . ...............  » 19 Idem .... 62 Casado... Ulcera(1)...............Hospital Provincial...........  p
3 Idem....... 33 Idem.......Idem.................... Hospital Provincial...... > 20 Idem .... 37 Idem........................................  Atocha, 86........................ »
4: Idem.....¡ 61 Casado. Epitelioma (1 )..... Cisne, 7..................... . > 21 Idem .... Feto..................................................... Espíritu Santo, 39.............  >
6í Idem....... 8m. P.............Sífilis infantil..... Inclusa...................... . p 22 Hembra.. 19 Soltera.. Tifus (1).................Hospital Provincial...........  >
6 Idem.... .  47 Casado... Lesión cardíaca. . .  Hospital Militar......... p 23 Idem ,, 71 Viuda. . .  Hemorragia (1 ).... Id em ...............................  p
7 Idem..a. .  33 Idem.......Laringitis......... . . . .  Palma, 63.......................... > 24 Idem .... 20 d. P , . . , . . , .  Bronquitis............. Ponciano, 17....................... »
B ídem ..... 59 Viudo . . .  B ronquitis........ Hospital Provincial.........  p 25 Idem .... 79 Viuda.... Pulmonía...............  Panaderos, 9....................  >
9 Idem....... 1 P ........Idem.......................... Princesa, 45....................  p 26 Idem....... 11 m. P......... .. Idem.......................San Miguel, 12................... p

10 Idem ..... 4 P......... . Catarro ( 1 ) . . . . . . . .  Delicias, 8........................ p 27 Idem....... 14 d P............  Enterocolitis.......... Inclusa............................. p
Uf Idem...• • 5 m. P.............Enterocolitis........... Inclusa............... ............... > 28 Idem....... 15 d. P.............Idem......................... Idem.................................  *■
12 Idem .... 46 Casado... Parálisis..... . . . . .  Hospital Provincial...... p 29 Idem......  4 P ........... Meningitis.............. Paseo de las Yeserías, 9.. p
13 Idem ..... 1 P . . . . . . . .  Meningitis.. . . . . . .  Doctor Fourquet, 8.........  p 30 Idem......  3 P.............Idem........................Plaza de Bilbao, 5 ............. p
14 Idem ...o 7m. P . . . . . . . .  Idem ... . . . . . . . . . .  Bravo Murillo, 4 6 . . . . . . .  p 31 Idem ..... 2 d. P ... . . . . .  Atrepsia................  Inclusa.............................  p
15 Idem..... 6 m. P ...»•••. Eclampsia....... . Almendro, 11................... p 32 Id em .... 15 d. P.............Idem........................ Idem ,................................. >
16 Id em .... 43 Casado.. Enajenación men- 33 Idem......  1 P.............Raquitis (1)............. Campillo de Gil Imón, 2. >

tal.. . . . . . . . . . . . .  Hospital Provincial.........  > 34 Idem....«  72 Viuda.......................................Hospital Provincial...........  >
17 Idem .. . .  6 d. P.............Falta de desarrollo. A. Guzmán, 6....................  p

R e s u m e n
Varones. Hembras. TOTAL

Viruela ........................................................................ ............  1 » 1
Tuoereulosis............................................................................  2 p 2
Otras infecciosas..................... ................................... ............ . 2 1 3

. í Circulatorio.......... ..................... .......................................  1 1 2
g 1 Respiratorio...,........................................ ........................  4 3 7
15 Y Gástrico............................................................ ......... . 1 2 3
«s j Genitourinario.................................................. ..............  p p >
5* 1 Cerebro-6spinal..................................................................  5 4 9

f Locomotor.......................................................................... > » »
Demás enfermedades.................. ..........................................  5 2 7

T otal &  inhumación**..........« i . 21 13 34

Madrid 3 de Julio de 1893.=E1 Subsecretario, D. A. Castrillo.

(1) En el parte no hay más determinación.

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 3 de Julio de 1893.

2ú *Sp 8 íS 'l - Alos CIA8IFICACIÓ» CAII*® g*g AS°* ÜLA*UXCACIÓ* # CAJLLBS
- o  X° de edad de la enfermedad. 6 lugar del fallecimiento. obsbrvacigSsí» P | de edad de la enfermedad. ó lugar del fallecimiento. ob»brvacioirs
» g* - * g-

1 Varón... 1 P ... . . . . .  Viruela.................Salitre, 14.......... .............  V 26 Hembra.. 30 Soltera.. Tifus (1).................Juanelo, 19........................  p
2 Idem....... 1 P.............Sarampión........... ..  Ecija, 3.......................... . p 27 Idem..... 1 P.............Difteria......... ..........San Bernabé, 3..................  »
¿  Idem ..... 16 Soltero . .  Tuberculosis...... Hospital Provincial.........  > 28 Idem .... 2 P............  Idem.......................Molino de Viento, 2 8 ,.... »
4 Idem ..... 4m. P .^ w ,v . Id e m v ^ ...... ...* . Paseo de las Delicias, A. > 29 Idem..... 32 Casada.. Infección purulA.. Hospital Provincial.........  p
§ Idem ..... 21 Soltero .. Idem.... . . . . . . . . 1 .  San Bernardo, 53„......... .  > 30 Idem....................A ............. Hemorragia............. Idem................................... >
6̂ Id em .... 52 Idem .... Idem.... . . . . . . . . i .  Santa Ana, 14.............. . > 31 Idem .... 58 V iuda... Hipertrofia card.a. Espejo, 6 .......................... p
7 Idem .... 44 Casado.. Idem.... . . . . . . . . i .  Conde Duque, 11....... . * 32 Idem .... 23 Soltera.. Gastrorragia......... P. de Lavapiés, 8............... p
8 Id em .... 44 Soltero.. Idem ... . . . . . . . . i .  Abada, 23...................... . p 33 Idem....... 1 P.............Bronquitis...............Molino de Viento, 2 6 . . , .  »
9 Idem .... 49 Casado... Epitelioma ( I ) . . .A lc a lá ,  145......... . » 34 idem.... .  1 P............. Idem...................... Alcalá, 145.........................  »

10 Idem....... 20 Soltero. Asistolia... . . . . . . .  Hospital Militar......... . p 35 Idem....... 85 Viuda... Pneumonía........... Leganitos, 47..................... »
J l  Idem..... 51 Casado. . Insufic.aaórtica.;. Leganitos, 5 6 . . . . ...........  * 36 Id em .... 8 d. P.............Catarro bronquial. Minas, 17............................ »

Idem ..... 2m. P .,. . . . . .  Bronquitis..¿ . . 4 . Marqués de Urquijo, 20.. p 37 Idem----- 8 m. P.............Enterocolitis............Méndez Alvaro, 16............. p
118 Idem....... 7 P ... . . . . .  Pneumonía... . . . ; .  Hospital Provincial.. ¿. . .  > 38 Idem... . .  65 Casada... Idem.....................Barco, 34............................  p
14 Id em .... 6 m. P . . I d e m . . . . . . . . . . T o l e d o ,  100.................. . p 39 Idem....... 1 P.............Enteritis................. Aduana, 2 6 . . . . . . . . . . . . .  >
15 Idem....... 6 P .é . . . . . .  Idem....-..••••••• General Porlier, 1 6 . . . . . .  » 40 Idem..... 1 P............. Idem.................... . Bravo Murillo, 51......... p
'0 Idem... . .  63 Viudo . . .  'Enterocolitis... . í . Hospital Provincial.........  > 41 Idem.. . .  45 Casada. .  Cáncer estómago.. Tesoro, 7 . ........................  p

i 1 ídem 14 d. P.............Idem..................  Embajadores, 3 9 . . . . . . . .  » 42 Idem.... .  69 Idem....... Congest. cerebral.. Horno de la Mata, 1 6 .. ..  >
18vTdem.. . .  60 Viudo.. . .  Nefritis,.............. Hospital Provincial.........  > 43Idem ..... 9m. P . . . . . . . .  Meningitis.. . . . . . .  O. del Mellizo, 1...•••••• >
1 9 'Idem ..... 6 m. P í . . . . . .  Atrepsia.... . . . . . .  Ventura Rodríguez, 16... > 44 Idem....... 3 P . . . . . . . .  Idem...................... Idem, 4 . . . . . . . ................... >
20 Idem ..... 4 d. P............ Ictericia...................San Cosme, 9------- . . . . . . .  » 45 Idem....... 73 Viuda. . .  Derrame seroso. . .  Chamartin, 16..................  »
21 1 lembra. 2 P ... . . Sarampión.....• i. Embajadores, 102.........* p 46 Idem .... .13 d. P............. Atrepsia.. . . . . . . . .  Inclusa.......................... . p
2 2 1  iem ..... 8 m. L . . . . * . .  Id e m ... .. . . . . . . .# . San Pedro,25.............. » 47 Idem..... l i d .  P............ No ser viable.. . . . .  Idem...................................  p.
23 It lem ..... 4 P ¡ . E s c a r l a t i n a . . . . . y .  Pasión 1 y 3................... » 48 Idem....... .............No determinada. . .  ...................... ............ p
24 Id em . . .  * i - 1 P.. • • ... • Tabes mesentóricá. Barquillo, 29. ••••••••••. > 49,Idem... • • Feto.. ..••»•••• Idem. ••••••••••••••.... p

E S e s T o r a e n .
Varones. Hembras. TOTAL

í Circulatorio.....................................................................  2 3 5
1 Respiratorio............ ......... ............. ............................  o i  2

Gástrico....................................... -.......................... 2 5 7
§ y Génito-urinmo............................................ .............. • I * » 1

Total deinkmadoKHio..............................  20 30 50

Madrid 4 de Julio de 1893.=E1 Subsecretario, D. A.. CastrillOe 

(1) En el parte no hay más determinación.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia de Palencia.

Por el presente se cita, Mama y emplaza á D. Francisco 
lllera Trancbo, con tribu vente que fue en el pueblo de Fromis
ta, ó á sus herederos y sucesores, caso de haber fallec do, para 
que en ei plazo de veinte días, contados desde el en que se 
Inserta esta anuncio en la Gaceta de M a d r id , comparezcan 
en la Administración dk- Contribuciones de esta provincia á 
mostrarse parta si les conviniere en el expediente que a ins
tancia de D. Fernando Calderón- vecino de Santander, se si
gue contra el citado Sr 11 le/a; en la ínteiig ücíw de que pa 
jsado dicüo plazo sin verificarlo les parará el perjuicio que
la y a  lusrar. , ^  .

Palencia 14 de Junio de 1893.—SI Delegado de Hacienda, 
Eustaquio López y Pulido. 1066—M

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden, y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

B ar c el o n a —M u r c i ?. n o .
Guaímns M- x — A renga.
Tal-vera — Díaz Zurita.
Santiago — Juan Do uto, Fuentes, 15, principal.
C. Buey.— Ramón ¿iya).a, Príncipe, 3, segundo.
Coruña.— Joar. Góme y. LBsaea-, hotel Colón.
Monda vi z.—-Antonio O i / a ,  Arenal, 40.
Getafe.—«Rosalía R íos, lista Telégrafos.

ESTE

Murcia.—Rosa Munaarorre.
Escorial. E — María Tira, Argsnsola, 2.
V igo.—Jesús Al mi rauta, .1.1 duplicado.
Bribiesca.—José Erraste, Alcalá, 80.

NORTE

Peñón.—Manuel García, Castillo, 7, principal.
Pamplona. — Concepción García, San Andrés, 23, se

gundo.
NOROESTE

Línea.—Manuel Ojeda, Conde Duque, 40 (ausente).
MEDIODÍA

Sevilla. — Nicasio Fernández, cuarto regimiento Mon
taña.

OESTE

Justa Martín, R. de Toledo, núm. 110.
Segovia,—Salvador Pujol, B&ilén, 3.
Madrid 6 de Julio de 1893.—Por el Jefe del Centro, A. 

Cabanyes.

Administración d e  Contribuciones de la provincia
de Barcelona 

En vista de la instancia presentada por D. José Llibre y 
Jane, vecino de Vallgorguma, eo esta Delegación de Hacien
da, y de conformidad con lo propuesto por el Sr. Abogado 
del Estado. Ja misma., con fecha 6 de Abril último, resolvió: 
que vendida la finca en púolica subasta y terminado el pro
cedimiento administrativo, la Administración activa no pue
de volver sobre su acuerdo, ni declarar nula la subasta efec
tuada, procediendo si dicho Sr. Llibre es rima que se le ha 
inferido perjuicio por el acto administrativo ya consumado, 
que reclame en la forma que establece el Real decreto de 23 
de Junio de 1886 para que se considere apurada la vía eje
cutiva.

Lo q u e  se hace público en la  G a c e t a  oficial, en cumplí 
miento del art. 60 del reglamento de Procedimientos de 15 de 
Abril de 1890.

Barcelona 19 de Junio de 1893.—El Administrador de 
Contribuciones. 1001—M

Administración de Contribuciones de la provincia 
de V alencia.

En el expediente de defraudación industrial seguido con
tra D, José Péroz Arnal, vecino de esta capital, por la indus- 

, tria de almacén de muebles de lu jor se ha acordado, entre 
otros extremos, por la Delegación de Hacienda de esta pro * 
vincia, lo siguiente:

«Que se oiga al Inspector D. Juan Martín Cortés sobre el 
hecho concreto de ei admitió como tal Inspector la relación 
de altas que corre unida á este expediente,^aceptando el en
cargo de presentarla á la Administración para que surtiese 
los efectos reglamentarios, haciendo constar la fecha en que 
le fué entregada y causas que motivaron la demora en su 
presentación.»

Y  como hasta la fecha, no obstante las gestiones practi
cadas por esta Administración, no ha podido notificarse ai 
Inspector citado la providencia de que se trata por descono
cerse su paradero, se hace público por medio de este periódi
co oficial, en cumplimiento de lo que determina el art. 60 del 
reglamento del procedimiento para las reclamaciones econó
mico administrativas de 15 de Abril de 1890, al objeto de que 
llegando á noticia del interesado pueda evacuar el servicio 
que se le reclama.

Valencia 20 de Junio de 1893. ==E1 Administrador de Con
tribuciones, Domingo J. Blanco. 1078—-M

Administración de Impuestos y Propiedades 
de la provincia de Zamora.

Negociado de Excepciones eclesiásticas.
Por la Subsecretaría del Ministerio de Hacienda se ha co

municado á la Delegación de Hacienda de esta provincia la 
resolución dictada en sesión de 30 de Mayo próximo pasado 
por el Tribunal gubernativo de aquel Departamento minis
terial, que á la letra dice así:

«lim o Sr.: En el expediente promovido en 3 de Abril 
de 1872 por D. Bernardo Vailecillo solicitando la excepción 
de los bienes dótales de la capellanía fundada en la ermita 
de San Sebastián de la villa de los Carb&jales, provincia de 
Zamora, por D. Gabriel Herrera el Viejo:

Resultando que el Instituidor fundó la expresada cape
llanía nombrando Capellán y Patrono á su sobrino Gabriel 
Herrera, pudiendo éste nombrar para después de sus días los 
Capellanes y Patronos que le pareciese, con encargo de que 
atendiera á les deudos y parientes del fundador;

Resultando que en 1824 fué adjudicada la capellanía á
D. Miguel Vailecillo en concepto de pariente del fundador: 

Resultando que no constan en el expediente las partidas 
de matrimonio de nipgunó de los que figuran en el árbol ge
nealógico:

Resultando que tampoco se ha aducido la escritura en 
que se h*ga constar los llamamientos hechos por el sobrino 
del fundador primero llamado:

Resultando que para subsanar estos defectos se le conce
dió al interesado un improrrogable plazo de sesenta días, y 
bajo apercibimiento de desestimar la solicitud por injustifi
cada, cayo /cuerdo se publicó en el Boletín oficial de ía pro
vincia, lia mandóse á los que se cre y eran con derecho á los 
bienes de la referida eap*J!*nia, si o que ee haya presentado 
nadie á proseguir ei expediente:

Visto el Real decreto de 12 de Agosto de 1871 y la Real 
orden de 20 del mismo mes de i866: •

Considerando que el reclamante no ha probado su dere
cho coa los documentos que determina la primera de las dis
posiciones citadas:

Y considerando que la segunda previene que se desesti
men las reclamaeiop.es que no se justifiquen legalmente en 
los plazos que al efecto concédala Administración;

El Tribunal-gubernativo de este Ministerio en sesión de 
este día, de acuerdo con lo propuesto por la Subsecretaría, 
resolvió desestimar la solicitud por injustificada, y que se 
proceda á la oportuna investigación de los bienes de laya 
citada capellanía..»

Lo que se publica en este, periódico oficial para que surta 
los efectos de notificación prevenidos en el art. 60 del regla
mento aei procedimiento para las reclamaciones económico 
administrativas aprobado por Real decreto de 15 de Abril de 
1890, por babor fallecido el Ü. Bernardo Vailecillo é ignorarse 
quiénes s^an sus herederos, al objeto de que los que se con
sideren con derecho á los bienes dótales de 1» expresada ca
pellanía aleguen lo que crean conveniente, dentro del plazo 
de tres meses, contados desde el siguiente día al de publica
ción de este anuncio.

Zamora 24 de Junio de 1893.—J. R. de la Grana.
1098—’M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

ALCALÁ DE HENARES
D. Nicanor Poderoso Egurvide, Capitán Ayudante del 

regimiento de húsares de la Princesa, 19.° de Caballería, y 
Juez instructor del expediente instruido contra el soldado de 
este regimiento Antonio Teruel Aranega, por la falta grave 
de primera deserción. •

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio Teruel Aranega, soldado del primer escuadrón de este re
gimiento, natural de Taberno, provincia de Murcia, hijo de 
Ginés y de Ana, soltero, de diez y nueve años de edad, de 
oficio'sirviente, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo negro, cejas aí pelo, color sano, frente regular, barbare 
guiar, y de un metro 645 milímetros de estatura, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , comparez
ca en este cuartel del Príncipe de Asturias, de esta ciudad, á 
mi disposición, pa & responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que por la falta grave de primera deserción 
sa le sigue; bajo apercibimiento fíe que si no compareciese en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q* D. G.), exhorto 
y requiero é todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para qite practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Antonio Teruel Ara- 
nega, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso y 
con las seguridades convenientes al cuartel del Príncipe de 
Asturias de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Alcalá de Henares á 10 de Junio de 1893.=E1 
Juez instructor, Nicanor Poderoso. 999—M

ALGECIRAS
D. Luis OU»g y Miranda, Teniente de navio de la Armada 

nación»), y Fisc*l por S. M. de la Comandancia de Marina de 
esta provincia.

Por e* presente, y en uso de las facultades quem e conce
den h s  Reales Ordenanzas, cito, llamo y empkzo á los reos 
José Cáceres Moreno, hijo de Juan y de Josefa, casado, de 
treinta y cuatro años, jornalero; Antonio Bruno Criado, alias 
El Maestro Azúcar, hijo de Ramón y Francisca, casado, de 
cuarenta y tres años, natural de Nerja, vecino de San Roque, 
y José Barceló.Zaragoza, hijo de Joaquín y de Josefa, solte
ro, de veintiocho años, natural de Víllajoyosa, para que en 
el término de treinta días, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e ta  de. M adrid , se presenten en esta Fis
calía pira notificarle acordada de S. A. el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina y ser requeridos á pago de multa; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lug^r.

Algeciias 9 de Junio de 1893.==Luis Oliag.—Francisco 
Raffo, Secretario. 4 997—-M

D. Aurelio Possetti Delgado, Capitán Ayudante de la Co
mandancia de Carabineros de Algeciras, Juez instructor de 
la presente causa.

Hago saber que habiéndose ausentado de esta plaza, en la 
que se encontraba en libertad provisional el carabinero que 
fué de esta Comandancia Antonio González Blanco, siendo 
sus señas las siguientes: pelo castaño oscuro, ojos pardos, 
cejas al pelo, nariz gruesa, barba naciente, boca regular, co 
lor bueno, frente regular, señas particulares, hoyoso de vi
ruelas, de estado goltero, de oficio labrador, estatura un me
tro 620 milímetros, natural de Mira de Abajo, provincia de 
Orense, nació el 17 de Enero de 1867, contra el cual instruyo 
causa, acusado del delito de contrabando;

Usando las facultades que me concede el Código de Jus
ticia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y empla
zo á dicho individuo, para que en el término de 30 días, con
tados desde su publicación en los periódicos oficiales, se pre
sente en este Juzgado militar; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no comparece en el referido plazo, pa
rándole el perjuicio que haya lugar,

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca de referida carabinero Antonio González

Blanco, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso 
con las seguridades convenientes á esta caga cuartel, sito 
calle Ancha, núm. 7, y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dado en Algeciras á 13 de Junio de 1893,=El Juez ins
tructor, Aurelio Possetti. 998— M

D. Luis Oliag y Miranda, Teniente de navio de la Armada 
nacional, y Fiscal de la Comandancia de Marina de esta pro
vincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo á José Ji
ménez Pérez, hijo de José y de Cristobalita, de diez y ocho 
años, natural y vecino de Paterna de la Rivera, soltero, jo r 
nalero, para que en el término de treinta días, contados des
de la inserción del presente en la Gaceta  de Madrid., se 
presente en esta Fiscalía con el fin de hacerle saber los nue
vos Jueces nombrados en la sumaria que se le instruye por 
delito de contrabando; apercibido que de no verificarlo"le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

algeciras 1.9 de Junio de 1893. =  Luis Oliag. =Francisco 
Raffo, Secretario. 996—M

ARANJUEZ

D. Manuel Domingo de Ibarra, Comandante de Infante
ría y agregado c uno Juez instructor á la Comisión liquida, dp- 

I ra de Cuerpos áisuelfos del Ejército- de Cuba, con residencia 
en Aranjuez.

En uso de las facultades que me conceden las Reales Or
na nz as y el art 386 del Código de Justicia militar, por el pre
sente primero y último edicto cito, hamo y emplazo á José 
Jiménez Jurado, soldado licenciado absoluto que fué del re
gimiento de Infantería de la Corona, núm. 3, del Ejército de 
Cuba, natural de Aguilar, en.la provincia de Córdoba, hijo 
de Cristóbal y de Josefa, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación del presente en la G a c e 
t a  de M adrid , se sirva presentar en el Gobierno militar ó á 
la Autoridad civil del punto más cercano á su actual residen
cia, con el fin de dejar las señas del domicilio en que habite, 
para que en su día pueda indemnizársele de una cantidad que 
le corresponda, suplicándose al propio tiempo á las mencio
nadas Autoridades se sírvan dar aviso de la presentación de 
la citada persona á este Juzgado instructor.

Aranjuez 29 de Mayo de 1893. =  Manuel Domingo.
1000— M

BADAJOZ

D. Pablo Arévalo Jiménez, Juez instructor del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Castilla, núm. 16.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la se
gunda compañía del segundo batallón de este regimiento Ni
colás Pérez Losa, hijo de Francisco y de Paula, natural de 
Fregenal. parroquia de Santa María, Ayuntamiento de Fre- 
genaL provincia de Badajoz, avecindado en Fregenal, Ayun
tamiento de ídem, Juzgado de primera instancia de Fregenal, 
provincia de Badajoz, distrito militar de Extremadura, nació 
en 6 4» Diciembre de 1871, de oficio jornalero, edad cuando 
empezó á servir diez y nueve años y veinticinco días, su re
ligión Católica, Apostólica, Romana, su estado soltero, su 
estatura un metro f 00 milímetros, sus señas palo negro, ce 
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca., boca re
gular, color bueno, frente regular, aire bueno, producción 
buena, señas particulares ninguna, á quien de orden del se
ñor Coronel de este regimiento estoy sumariando por el deli
to de segunda deserción;

Usando de la jurisdicción' que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y  
emplazo á dicho soldado Nicolás Pérez Losa, para que en el 
término de diez días, á contar desde la fecha, se presente en 
el cuartel de San Francisco de esta ciudad á fin de que sean 
oidos sus descargos; bajo el apercibimiento da ser declarada 
rebelde si no comparece eñ el referido plazo, siguiéndole el 

perjuicio que haya lugar.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), requiera 

§  todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y á los 
agentes de la policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso con las seguridades con
venientes al cuartel de San Francisco de esta ciudad y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de esta 
día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de  M a d r id ,

Badajoz 16 de Junio de 1893.=El Comandante, Juez ins
tructor, Pablo Arévalo. = P or su mandato, el sargento Secre-t 
tario, Jorge Sena. 1004—M

BARCELONA

D. Ricardo Benedicto Gálvez, Comandante, Juez instar uc- 
tor de causas del regimientQ de lanceros de Borbón, 4.c de 
Caballería.

Habiéndose ausentado de esta plaza, el soldado sustitu to 
del depósito de bandera y  embarque para Ultramar en ésta, 
Pascual Melió Llacer, hijo de Ramón y de Agustina, matura! 
de Valencia, provincia de ídem y avecindado en V alencia, 
de oficio albañil, de veinticinco años de edad, soltero, estatu
ra un metro 613 milímetros-, pelo y cejas castaño, cr jos par
dos, nariz regular, barba poca, boca regular, color san o , fren
te despejada, aire marcial, producción buena, sin sf mas per
sonales, y á quien instruyo expediente por la falta grave de 
primera deserción simple;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto lh uno, cito y  
emplazo á dicho Pascual Melió Llacer, para que en el térmi
no de veinte días, contados desde la publicación de la presen
te, comparezca en el cuartel que en esta ciudad ocupa el regi
miento de lanceros de Borbón, á fin de que t  ean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarad o rebelde si no 
compareciere en el referida plazo, exigiéndoLe el perjuicio á 
que haya lugar*

I A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q . D. G.), exhorta 
y requiero á todas las Autoridades, así civil'¿g como militares, 
para que procedan á la busca y captura d o  1 referido desertor 
Pascual Melió Llacer, y en caso de ser habido lo remítan en 

clase de preso con las seguridades debichas y lo pongan á mi 
disposición; pues así lo tengo acordadlo en providencia de 
este día.

Y  para que esta requisitoria tangía la debida publicidad,
¡ insértese en la G a c e t a  d e  M ad r id  Boletín oficial de la pro- 
1 vmeia de Valentía* ^
| Dado en Barcelona á 4 de Junio de 1893,=E1 Juez ínstruc- 
| tor, Ricardo Renedicto^Ánte xrdi, el Secretario, Antonio Dq- 
1 meaech m  Rico, 1005—M
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I), B ie ld o  Calvo y. Steels, Comandante del regimiento de 

Infantería Bar*. Q uintín , núm, 49, y Juez instructor de causas
m ilitares.

Habiéndose fugado del calabozo de este cuartel de Ja i
me I» o aupado por este regim iento, en donde se. hallaba B re
go, el cabo de! mismo José fíadía Vendrell, hijo de José y  de 
de Besa, natura] de Vendrá II, provincia de Tarragona, ave
cindado en V endrell, Juzgado de primera instancia de ídem, 
provincia de Tarragona, de veintidós años de edad, soltero, 
de oficio ,.1-:‘V-;'U'.:.',:--nte^ antestatura un metro 556 milímetros, 
sus seña?; pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar» b^r'v: < d ' .  u' ca ídem, color gano, f-eute aecha, aire 
m arcial, p.wtaceión buena, seña psrtieiUar: tiene toda la 
cara llena de pecas, á quien de orden del Excmo. Sr. Gaoi 
tá n g u o ,r -  = • distrito he instruido causa por el delito 
de hurto , m  ja cual ha recaído j a  sentencia firme, d ie ta1.:!& 
por concejo de guerra y aprobada por dicha superior Auto» 
ridad judicial;

Usando ¿i k  jurisdicción que me concede el Código de 
Ju stic ia  m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo al referido José Badía Vendrell, para que con toda 
urgencia se presente en el mismo punto de donde se ha fu 
gado, y -en últim o caso se le previene que si no comparece en 
eH érrnm o de trein ta días, á partir del de la fechfc de su pu 
blicación en los periódicos oficíales, será declarado rebelde, 
siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. ¥ .  el Res (Q. I). G.), exhorto y 
requiero á todas les 5- n*ond M :s, tanto civiles como m ilita
res y o los a -r-n ,\i *« podría judicial, para que por chan
tos medio»* u-.tón &u nica- ce nrocedao á la busca del expre
sado p ro n ^ .-  "i ;>;bo .tasé B aék Vendrell, y caso de ser h&bi- 

.do lo r w - p e  anta--' J de preso coo k s  seguridades conve
n ie n te  >1 cir-r ta! de Jaim e I en esta capital y á
mi -,-p,3 así io tengo acoraado en providencia de
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad r‘ insértase en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines, oficiales 
de Barcelona y Tarragona.

Barcelona 5 de Junio de 1893.—El Juez instructor, Ricar
do Calvo. = P o r  su mandato, el Secretario, Juan  Galán.

1006—M

D. José María Sunyer, Alférez de navio de la Arm ada y
Fiscal de una sumaría*

Poi el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo ai in 
dividuo Manuel Santos y Santos para que en el térm ino de 
treinta, din*, ■ - ,• .->sdr- k  fecha de su publicación eo la
G ac e ta  i¡k lin M í- ,  comparezca ante esta Comisión fiscal é 
dar bus descargos m  la sum aria que Be le sigue por el delito 
de hurto; bajo e:oH»iimei.«to de que al no verificarlo se de
clarará en rebeldía, procediendo con derecho á lo que haya 
lugar.

Dado en Barcelona á 10 de Junio de 1893,=José María 
Sunyer.= Por mandado de S. S ., Francisco Gascón,

1002—M
MADRID

D. Leopoh! . fían M artín y Gil, Teniente Coronel, Co
m andanta l í t í<i t Juez instructor perm anente de la
Capita í# *t * J  fta O* e n 1 la la Nueva.

Ignor- r] nd ro del paisano que la tarde del día
16 de Y  p o ó 1 , tó á los guardias de seguridad lla
m arse Fía] é* . ■» F <ún taz García, natural de Luares. (Ovie
do), de ve u \i n a r »ño¿f, de oficio cegante, soltero y que dijo 
habitar en k  Costanilla de San Vicente, núm . 4 y 6, & quien 
me hallo p' ;**-*T«do por hallarse acusado de insulto  al v igi
lante de k  "uo<Ta del cuartel de San Gil;

Uf^nlr. • H jurisdicción q u em e concede el Código de 
Ju stic i-  xr,]i ar. por el presente edicto llamo, cito, y em 
plazo k ü u h  Francisco Fernández, para que en el té rm i
no de d^ez Ms, é cantar desde la fecha, se presente en este 
Juzgado, sat :r; la. calle del Factor, núm. 5, piso primero iz
quierda, á tic de q.»e sean oídos sus descargos; bajo aperci
bim iento de «er decorado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndose?© el perjuicio que haya-lugar.

A la vez, bu murome de S. M. el Rey (Q. D. G.)* exhorto y 
requiero á taua»? las Autoridades, tanto  civiles como mil i ta 
res y á lo*; agentes de la policía, para que practiquen activas 
diligencia í «u busca del referido procesado, y caso de ser h a 
bido le remítar» en calidad de preso con las seguridades con
venientes a ¿a prisión celular de esta Corte y á mi disposi
ción; pues sai io tengo acordado en diligencia del día de hoy.

Y para q*v k  presente requisitoria té n g a la  debida publi
cidad, Insta ta *1 i la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madric 2^ l( i urdo de 1893.=E1 Juez instructor, Leopol
do de San ¥a tiu  y G il.= E i Secretario, José Fernández 
Díaz. 1014—M

Jnsg& áos d© p r im e r»  in s ta n c ia .

ALBA DE TORMES

D. Mariano B ajón Paz, Juez de instrucción de Alba de 
T o rn e s  y su partido. .

Por la presente se hace saber que en este Juagado se ins
tru y e  sum aria crim inal de oficio sobre robo de los efectos 
que se reseñan á continuación, los cuales existían colocados 
en un cajón formado de tablas en una cantina radicante en la 
dehesa de Castillejo, próxima á la línea férrea en construc
ción, distrito  de PédrósiUo de los Aires, como de la propie
dad dé Domingo Martín de la Galle, residente que^ fué como 
ta l cantinero en. la misma, y en la actualidad vecino de Val- 
delacasa, en cuyo sumario he acordado se inserte la presen
te  en la G a c e t a  d e  M a d r id , para que por todas las A utori
dades, así civiles como militares y demás dependientes de la 
policía judicial .se proceda á la busca y captara de los objetos 
robados y sé pongan á disposición de este Juzgado con la 
persona ó personas en cuyo poder se hallaren si fueren sos- 
pechosas:- ó no justificasen su legítim a procedencia. #

Dada en A lba de Tormes á 30 de Mayo de 1893.=Mariano 
B ayón.=Por su  mandado, Alejandro Moreno.

* Efectos rolados.
Una plancha de vapor de hierro.
Un-poté de ídem.
Una caja con cristales, que contendría de ocho á diez, de

12 pulgadas francesas,
¡ Ocho pliegos de lata doble.

Doce ídem sencilla. . « #
U na farola sin co n c lu ir . '
Seis vasos de cristel de los dé á cuartillo.
Ocho de á medio ídem.
Seis copas cara licor.
Seis bp 2  ̂ i*h de lata barnizadas.
O tra d'
Una ca d $ viaje de becerro negro*
Un detetral

Ocho jarras de diferentes colores y tamaños.
Doc-e platos como los anteriores, todo de la conocida fá

brica de T ¡Gavera.
Un dominó pa-a jugar.
Un espejo ordinario.
Doce botellas de cristal vacías.
Diferentes cazuelas, pucheros y ollas de barro.
Un cesto de costura de los conocidos por costiBa.

J —3775
ALCÁNTARA

D. Juan  Moreno Izquierdo, Juez instructor de este p a rti
do y Licenciado en Filosofía y Letras.

Por la presente, que se publicará en la G aoeta  d e  M a 
d r id  y Boletines oficiales de esta provincia, de la de Badajoz 
y la de Salamanca, cita y llama á Aquilino Morgado Moreno, 
natural de Brozas, soltero, de unos veintidós años, de es ta tu 
ra medía, más btan barbilampiño, de cabedlos rubios y cres
pos y ojos grandes, saltones, color moreno, pálido, y v istien• 
do chaqueta corta y pantalón pardos, con sombrero de ala 
ancha ai estilo del país, que fué procesado ea este y el ante
rior año por estafa en este Juzgado y los de Cá ceros, Valen
cia de Alcántara y Mérida, par* que en ú  térm ino de cinco 
días, á contar d? sde la últim a inserción de este anuncio en 
las re fe; ida s pu b! i cacion es, eonipn rezca ante este J uzgado 
situado en el ex convento de Ban Benito de esta villa para 
declarar en el scanario p-mdienta sobre la muerte violenta de 
su p^dí^e Vicente Morgafio Duran •

A la vez, se encarga á todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial, singularm ente í  los individuos d« la Guar
dia civil, procedan con el más cumplido celo á la busca de 
expresado sujeto, y le pongan á disposición de este Juzgado 
en la. cárcel ..leí mismo, previa cuenta inm ediata que den de 
su detención.

Alcántara 24 de Mayo de 1893.=Juan  Moreno Izquierdo.=  
Por mandado de S. S ., Vicente Solano Infante.

J -3 7 4 5

ALHAMA DE GRANADA

D. Juan  Medina Serrano, Juez de instrucción de esta c iu 
dad de Alhema.

En virtud del presente se hace saber que en este Juzgado 
se e causa criminal de oficio contra Joan Navas Crespo y 
Vi< t ^rnpoa Cortas sobre hurto de 10 cebras, en la que 
en i id d a  de este di* he acordado se proceda á la busca 
de i bra de cuatro años de edad y con una raya en el 
cuerno derecho hecha á fuego, sin que consten más señas, la 
cual es de la propiedad de Mateo García Marqués, vecino de 
Ja tar.

Al mismo tiempo ruego y eneargo á todas lag A utonda- 
des, tanto civiles homo 'militares y agentes de policía judL 
cial, procedan á la busca de h  cabra, y caso de que sea hab i
da la pongan á mi disposición con les personas en cuyo po
der se encuentre sí no acreditan su legítim a procedencia; 
pues en así hacerlo ee adm inistrará justicia.

Dado en A Husma de Granada á 3 de Junio de 1893,=Juan 
Medina S errano .=P or su mandado, Diego Melguizo.J—3919

ALMERIA

D, Andrés Moreno Plaza, Caballero de la Real y distin
guida Orden de Carlos III , y Juez de instrucción de" Almería 
y  b u  partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Juan Barranco natural de Ohanes, da ofic’o carni 
cero, y cuyo segando ipMüdo, demás circunstancias } actual 
paradero se ignoran, á fin de que dentro del téruíino de diez 
días, á contar desde la publicación de la presente en el Bote- 
Un oficial de esta provincia y  G a c e t a  de  M a d rid , comparez
ca ante este Juzgado á fin de recibirle inquisitiva en causa 
que se le signe sobre hurto; apercibiéndole que de no com 
parecer dentro de dicho término será declarado rebelde y le 
parará, el perjuicio á que hubiese lugar con arreglo f 1“ 1"y

Al propio tiempo ruego y encargo á todas iaé Autorida^ 
des de la Nación y ¿gentes c e la  policía judicial p ocet n á 
la busca, captura y conducción á este Juzgado del rof uño 
procesado Juan  Barranco.

Almería 3 de Junio de 1893.=Andrés Moreno. = P o r  su 
mandado, José Martínez. J —3835

ALORA

D. Francisco Olavarino Montero, Juez municipal de esta 
villa.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por té r 
mino de tres días á Lorenzo Almanaa Guap, para que com
parezca ante este Juzgado á responder á los cargos que le re 
sultan en expedieote juicio verbal seguido contra el miBmo 
por haber cogido un ramo de dátiles en la huerta deD . F ra n 
cisco Díaz Molina; bajo apercibimiento de que si no compa
rece le parará el narjuicio que haya lugar.

Dado en la vida de Alora á 29 de Mayo de 1893.-^Francis
co Olavarino M ontoro.=Por imandado dé S. S., Luis Reino.

J —3777
* BAENA

D. Manuel Cubero Villarreaí, Juez interino de in struc
ción de este partido.

Por el presente encargo á todas las Autoridades civiles y 
m ilitares y á la policía judicial practiquen activas y eficaces 
diligencias para la busca de dos yeguas, la  una llamada Car 
bonera, de alzada sobre la marca, pelo negro, de once á doce 
años, hierro J .  E. en el anca derecha, y la otaa Alazana, de 
seis años, alzada siete cuartas próximamente, lucera corrida, 
pialva del derecho y del izquierdo, hierro J . R. en el anca de
recha, ambas preñadas, las cuales fueron hurtadas la noche 
del 20 al 21 de Abril último á JuaM Ramírez Ortega, vecino 
de Nueva Cartaja, en el cortijo que el mismo labra llamado 
Calderón, térm ino de Castro de¿ Río, y caso de ser habidas 
las pondrán á disposición de este Juzgado con las personas 
aue las conduzcan si no justifican su adquisición legítim a.

Baena30 de Mayo de 1893.=Manuel C ubero .=FJ ac tua
rio, Esteban Buj&lanee. J —3746

BARCELONA—ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo, Juez de instrucción del d istrito  de A ta-

raZpoTia presente cito y llamo á Antonio Royan Soto, hijo 
de Plácido y Estefanía, natural de Madrid, de cuarenta y nue
ve años de edad, soltero, del comercio, habitante Conde del 
Asalto núm. 71 entresuelo, de estatura regular, más bien 
alta c o l o r  s a n o ,  pelo negro, ojos pardos; Jorge Caucer Mora, 
natural de Aicubierre, de veintiséis años, casado,, jornalero, 
oue habitó en la calle de? Rosal, 83, cuarto segundo, de esta
tu ra regular, color sano, p^lo y  ojos negros, barba poca; A n
tonio Pérez Viarfcola, hijo de Antonio.y Joaquina, natural di

Uncastillo, de trein ta años, softero, representan te, que habi
tó en i a calle Aragón, 402, segundo, de estatura regular, co
lor moreno, pelo y ojos negros, barba cerrada, pecoso de vi
ruelas, y á Felipa d© la Puerta Quintana, hija de P edro  y Al- 
vara, natural de San ti urce, de veinticuatro años, m usada con 
Jorge Caucer, que habitó en la ca le  del Rosal, ¿  % cuarto 
cuarto, estatura baja, color blanco, cabello castaño oscuro, 
ojos negros, nariz y  boca regulares, y cuyo parador* 1 de di
chos procesados se ignora, para que dentro del fcéra fino de 
ocho días, contados desde la inserción de la presente en la 
G aceta  de M adrtd, comparezcan en la Audiencia O  este 
Juzgado, sito en el pase^ de Isíbel II, núm. 1, piso seg. undo, 
para la práctica de una diligencia dr. justicia en sumank ‘ que 
me hallo instruyendo contra los mismos y otro sobre í-x pen- 
dición de billetes del Banco de España falsos; bajo apere ubi- 
miento de que en otro caso serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arr. g o á la ley,.

Y en nombre de S. M. Reina Regente del Reino iK ñ a  
María Cristina (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades y 
sus agentes que componen la poficía judicial, procedan a l a  
busca y captura de loa referidos Royán Cáncer, Pérez y h i 
Puente, y de conseguirla, su conducción inmediata á \m  car- - 
Cries nacionales de esta ciudad á disposición de este Juz
gado.

Dr.da en Barcelona á 6 de Junio da 1893.=Dioni»ío Gal- 
vo .= P or mandado de S. S., Francisco Mailol. J —3952

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del d istri
to de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi
guel N., de unos veintitrés años de edad, soltero albañil, de 
estatura regular, delgado, el cual habitó en la casa núm. 10 
de la calle Perocamps de esta ciudad, y cuyo sujeto se ignora 
su domicilio y actual paradero, para que en el término de 
diez días, á contar desde la publicación de 1& presente en el 
Boletín oficial de esta, provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta ciu
dad á fin de oír cierta notificación recaída en méritos de cau
sa cam inal que se sigue contra el mismo sobre lesiones; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, agí civiles como militare < y dem is agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura, y en su caso conduc
ción á dichas cárceles nacionales del expresado Miguel N,, 
poniéndole á mí disposición.

Dada en Barcelona á 19 de Junio de 1893.=Dionitfio Cal- 
vo .= P or disposición de S. S., Ignacio Torre. J —4293

D. Dionisio Oalvo Moreno, Juez de instrucción del d is tri
to de Atarazanas de esta ciudad.

Por la p r e s e n t e  se c i t a  y  llama al procesado Juan  Gibort 
Bflset;, natural de Valls, de veintitrés a ñus de edad, soltero, 
peluquero, cuvo actual paradero se ignora, para que en el 
termino de seis días, contados desde la inserción de esta re
quisitoria m l a  G a c e t a  d e  M a d r t o  y Boletín oficial de  ia pro
vincia, comparezca ante e s t e  Juzgado, sito en el paseo de 
Is»bei II, mira. 1, p is o  segundo, al  objeto de prestar'declara
ción en méritos d e l  sumario q u e  contra el mismo se signo 
por hurto; a percibiéndole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que en  derecho haya lugar v sera decorado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y  «m arga á todas las Autori
dades y agentas que componen la policía judicial, procedan á 
la busca, y captura de dicho procesado, conduciéndole caso de 
ser habido» á k s  cárceles nackmafi a de esta ciudad, donde 
quedará á disposición del J iiig iflo  de mi cargo.D*da en Barcelona ¡» 15 de Mayo de 1 8 9 3 .= Dionisio Cal
v o ^  Federico R. Cortin*. J —3747

D. Dionisio1 Calvo Mareos, Jmez de instrucción del di atrito 
de Atarazanas.

Por Ja presente se cita y llama, al procesado Evaristo Ma
clas Garrido, nato ral de Málaga, hijo de Salvador y Ma ría, 
de veintitrés años de edad: soltero, del comercio, que he tía  
residido en esta ciudad» calle SadurnL núm. 3, piso segundo, 
para que en et térm ino de seis días, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id  y Bol tín 
oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en 
la calle paseo de Isabel ti, núm. I, piso segundo, al objeto 
de una diligencia en méritos del sumario que se le sigue por 
lesiones á Antonio Marqués; apercibiéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar y será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes que componen la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicho procesado, conduciéndolo, miso 
de ser habido, é  las cárceles nacionales de esta ciudad, donde 
quedará á disposición del Juzgado de mi ca»*go.

Dada en Barcelona á 26 de Mayo de 1893;=Dionisio Gal* 
vo .=A nte mí, Federico A. Cortina. J—3748

BARCELONA—HOSPITAL

D. Felipe A ugusto Corral, Juez de instrucción del d istri
to del Hospital.

Por la presente, que se expide en m éritos de causa sobre 
estafa contra Gregorio P runera y Miguel, se cita y llama al 
mismo, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
térm ino de diez días, á contar desde la  publicación de esda 
requisitoria en la G a c e ta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, se presente ante este Juzgado, sito en el paseo de 
Isabel II, 1, bajos, para responder á los cargos que le resu l
tan  en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la busca 
y captura del expresado sujeto,-conduciéndolo, en caso áe 
ser habido, á las cárceles nacionales, donde quedará á mi d is
posición.

Barcelona 30 de Mayo de 1893.=F. A ugusto C o r r a l . l i 
cenciado Jos# Antonio Sanchís. J —3749

BARCELONA—NORTE

D. Salvador Ala fon t  y Marco, Juez, de instrucción del dig* 
trito  del Norte de esta capital.

Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y empla
za á Casto Oliano, de veintiocho años de edad, panadero, y 
cuyas demás cir cuasia  acias se ignoran, para que dentro de 
seis días, á contar desde el de la publicación da este edicto 
en el Boletín oficial de ^sta provincia, comparezca de rejas 
adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad, al objeto 
de recibírsele declaración indagatoria en la causa que contra 
el mismo se instruye por el delito de atentado á un agente
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de Autorif'iad; apercibiéndole en otro caso con ser declarado j
rebelde. . . ,

Y  se encarga á las demás Autoridades y fun/jionarros de 
policía judicial procuren la busca y captura de clicho PT0C®‘ 
sado y la conducción del mismo en su caso a 1p¿s expresadas 
cárcel es á disposición de este Juzgado.

D ado en Barcelona á 27 de Mayo de lFm==Salvado.
Alaf ont.=El Escribano. J /ou

BARCELONA—PARQUE

di nSito^rTa^onfa^raca^gado^Mcidenta’imente del de ins-

Ĵ T A 8iioCd eP ed T y  Dolom,de diez y siete años, soltero,
<ie estatura regular color moreno, ojos pardos y cabello cásele estatura reguiai, w «en0ra, para que dentro del
tI™ ino7d°e d ts ^ r a T l t a d o s  dfsde ía W d e  la publica- terminoae mes,ai b, . PWTa De  Madrid, comparezca de

to; apercibido de que en otro caso le parara el perjuicio que

OTT T . « S ;S » l . »  A .to r td ,a „  ,  .s e n t»  depolv 
- ía i„dícial procuren la busca, captura y conducción a las 
cérceles nacionales de esta ciudad, á mi disposición, del re-“ss  sss ia,.*1i189,3-fM!Paula Puig y  Torres.=Por disposición de S. S., José Perez 
Cabreros.

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D .  M a n u e l  Reñaga Sáenz de Russio, Juez de instrucción

■del distrito de la Universidad de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 

Jerónimo Pujol Alteráis, de diez y ocho anos, soltero, coche
ro, que habitaba en la calle de Vallaomella, núm. 6, piso 
primero, primera puerta, cu jo  actual paradero  ̂se ignora, 
porque ¡hallándose en libertad provisional en méritos de la 
causa que contra el mismo me hallo instruyendo sobre hur- 
to, ha dejado de comparecer en los días señalados, a nn de 
que dentro del término de nueve días, a contar desde la in
serción de la  presente, comparezca de rejas adentro en las 
«.cárceles nacionales de esta ciudad; bajo apercibimiento de 
declararle rebelde y pararle perjuicio qne baya lugar con
arreglo á la ley si no lo verifica. „ .

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, asi civiles 
como militares, procedan á la busca  ̂ y captura ¿ inmediata 
conducción á las cárceles á disposición de este Juzgado al 
referido Jerónimo Pujul Alterats.

Dada en Barcelona á 7 de Junio de 1893.—Manuel Rena- 
;ga.=Por mandado de S. S., José Romero, Escribano.

j —dyo7
BAZA

D. JoSé Aroca Muñoz, Juez de instrucción de esta ciudad
j  su partido. . „ i - t

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a los 
procesados Antonio Milán Martínez y José Milán Martínez, 
naturales y vecinos de esta ciudad, el primero soltero, jorna
lero, de veintidós años, bijo de Antonio y_de Antonia, y el 
segundo soltero, jornalero y de veintiséis anos, bijo de Juan 
Antonio y de María, procesados en mérito de causa sobre hur 
~fco de leña y amenazas, á fin de que comparezcan ante este 
.Juzgado dentro del término de diez días, contados desde el 
siguiente á su inserción en la G aceta de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia, para la práctica de diligencias acor
dadas por la Superioridad en la mencionada causa; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les pararán los perjuicios á 
-que hubiere lugar con arreglo á la ley, teniendo noticias este 
Juzgado que dichos procesados se encuentran segando en 
Andalucía.  ̂ .

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares de la Nación, procedan á la 
busca y captura de los mencionados sujetos, ŷ  conseguida 
•que sea los conduzcan con las seguridades convenientes á esta 
cárcel de partido y á disposición de este dicho Juzgado.

Dada en Baza á 29 de Mayo de 1893.=José Aroca.=Por su 
mandado, Federico Yagüez Clarés. J —3752

BELCHITE

D. Ramón Ferrer y Fores, Juez de primera instancia de 
este partido.

Hago saber que habiendo cesado D. Florentino Polo Pey- 
rolón en el cargo de Registrador de la propiedad de este par
tido y solicitado primero él mismo y ahora por su falleci
miento la representación de su hermano D. Manuel, como su 
heredero único testamentario, la devolución de su depósito 
constituido en garantía de su desempeño, se anuncia por 
sexta vez por si alguno tiene que deducir contra el mismo al
guna reclamación lo verifique en el término señalado por 
la ley.

Dado en Belchite*á 6 de Junio de 1893.=Ramón F errer.=  
De su orden, Licenciado Miguel López. J —3891

CADIZ—SAN ANTONIO

D. Francisco Camacho y Torices, Escribano del Juzgado 
de primera instancia del distrito de San Antonio de esta 
ciudad.

Doy fe de que en los autos de que se hará expresión ha 
recaído la sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Cádiz á 19 de Junio de 1893,. 
el Sr. D. Juan Gordillo Villaión, Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de la misma, vistos los autos 
fuicio universal, seguido entre partes, de la una, como de
mandante, D. Juan de la Piedra y Blasco, propietario y de 
esta vecindad, representado por el Procurador D. Francisco 
de Paula Meléndez y dirigido por el Letraio D. Ricardo de 
Ortiz Mérida, y de la otra, como demandados, el Sr. Aboga
do del Estado, en representación de éste, y todos los que se 
considerasen con mejor derecho que el demandante al víncu
lo fundado por D. Diego de la Piedra y Secadura, sobre que 
se declare al demandante inmediato sucesor de dicho víncu
lo; y que en tal concepto le corresponden los bienes que se 
adjudicaron á la mitad reservable del mismo por la división
efectuada en II  de Enero de 1857......

Fallo que debo declarar y declaro á D. Juan de la Piedra 
Blasco inmediato sucesor en el mayorazgo fundado por Don 
Diego de la Piedra y Secadura, y que, como tal, le correspon
de el pleno dominio de los bienes expresados, que se adjudi
caron á Ja mitad reservable de dicho vínculo por virtud de

ia división de bienes de que antes se ha hecho expresión, 5 
candando que respecto á los demadados rebeldes se notifi
que esta sentencia en la forma que determinan los artículos 
282 y 83 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Y por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, asi lo 
pronuncio, mando y firmo.= Juan Gordillo Villaión.

Pronunciamiento.—Dió y pronunció la sentencia que^an
tecede el Sr. D. Juan Gordillo Villaión, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Antonio de esta ciudad de Cádiz, 
hallándose celebrando audiencia pública por ante mí. y en 
el día de hoy; doy fe.

Cádiz 19 de Junio de 1893.=Francisco Camacho y To
rtees.»

Los insertos concuerdan con sus originales en dichos au
tos, á que me remito.

Cumpliéndolo mandado, en providencia de esta fecha y 
para su inserción en la Gaceta de Madrid, extiendo y expi
do la presente, que firmo en Cádiz á 1.° de Julio de 1893.=  
Francisco Camacho Torices. X —-36

CADIZ—SANTA CRUZ

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Santa Cruz de esta capital, dictada en au
tos juicio declarativo de mayor cuantía que se siguen á ins
tancia de D. Ricardo de Ortiz Mérida y Guerrero contra los 
herederos y causa habientes de Doña María de los Remedios 
Ordóñez y Mazo sobre cobro de un crédito hipotecario que 
grava la casa en esta ciudad, calle del Veedor, números 53 
antiguo y 10 moderno, se emplaza á dichos demandados para 
que dentro del improrrogable término de quince días compa
rezcan en los expresados autos, personándose en forma, para 
evacuar el traslado que se les ha conferido de la, citada de
manda; previniéndoles que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que hubiere logar en derecho.

Cádiz 3 de Julio de 1893.=Antonio F. Arenas.
X —39

CALAHORRA

D. Marcelino Eduardo García de Juan, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido.

Por el presente se hace saber que en las diligencias que 
se siguen en este Juzgado sobre declaración de quiebra de 
Carlos Garrido Pablo, vecino de esta ciudad, se tiene acor
dado: que el estado de quiebra en que ha sido éste declarado 
por auto de 15 de Mayo último, se publique por edictos en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id ; que se 
prevenga que nadie haga pagos al quebrado Carlos Garrido, 
bajo pena de tenerlos por ilegítimos, debiendo hacerlos al 
Depositario ó Administrador D. Pedro Rabal, de esta vecin
dad; que se cite á todos los acreedores de aquél para la junta 
de nombramiento de síndicos, que tendrá lugar el 31 del ac
tual, á las once de la mañana, en la Bala de audiencia de este 
Juzgado; advirtiendo á los que concurran lo hagan con los 
títulos justificativos de sus créditos y debidamente autori
zados.

Dado en Calahorra á 4 de Julio de 1893.=M . Eduardo 
García de Juan.=Ante mí, Elias González. X —40

CAZALLA

D. Adelardo del Castillo y Campos, Juez de instrucción 
de este partido.

Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza al pro - 
cesado Juan Chimeno San Román, hijo de Fernando y Jose
fa, edad treinta y cuatro años, natural de Santa Colomba, 
partido de Negreira, vecino de Constantina, casado, jornale 
ro, y no sabe leer ni escribir, y cuyas señas personales son: 
estatura un metro 540 milímetros, peso 64 kilogramos, di
mensiones de las manos 19 centímetros de largo por nueve 
de ancho, y de los pies 21 por 11, ojos pardos, pelo castaño 
oscuro, y rostro moreno, á fin de que en el término de quin
ce días, contados desde la publicación de este anuncio en la 
G aceta de Madrid, Boletines oficiales de Sevilla y La Coru
ña y periódico de esta localidad, se presente ante este Juzga
do para la práctica de las diligencias acordadas por la Exce
lentísima Audiencia del territorio en la causa que se sigue 
contra aquél y otro por lesiones; apercibido de ser declarado 
rebelde si no lo verifica.

Al mismo tiempo excitó el celo de todas las Autoridades 
y encargo á los individuos dé la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicho procesado, remitiéndolo si fuere 
habido á la cárcel de este partido.

Dada en Cazalla á 29 de Mayo de 1893 =  Adelardo del Cas
tillo y Campos.=El Secretario, Eduardo Amós Cámara.

J —3754
CIFUENTES

D. Santiago Mazario y Serrano, Juez municipal de esta 
villa y en funciones de primera instancia é instrucción del 
partido, por ausencia del propietario en uso de licencia.

Por el presente hago saber que en el ramo de responsabi
lidad civil dimanante de la causa seguida contra Damián Gu
tiérrez Gil y otro, vecinos de Esplegares, por el delito de le
siones, se ha dictado auto, cuya parte dispositiva, entre otros 
particulares, contiene el siguiente:

«Que debía adjudicar y adjudicaba los bienes embargados 
á Damián Gutiérrez Gil, á todos y cada uno de los partícipes 
en la liquidación practicada en pago de la mitad de las cos
tas que tiene que satisfacer y en la proporción á cada uno 
señalada.»

Y con objeto de que los interesados en lá tasación de cos
tas, cuyos domicilios se ignoran, puedan pedirlo qué más en 
su derecho juzguen conveniente, por medio de este edicto se 
les hace saber la adjudicación decretada. ? ;

Dado en Cifuentes á 21 de Mayo de 1893.=Santiago Ma
zarí©. =D e su orden, Manuel Gamarra.

Bienes embargados*

Una «casa morada, sita en Esplegares, en la calle de la So* 
ledad, señalada con el núm. 16.

Una heredad en el sito denominadola Barbadeja, con una 
cerrada, que en junto cabe una fanega y tres celemines. ¡

Interesados en la tasación de costas.
D. José Recuenco Bravo, 127*50 pesetas.

Diego Esteban Pajares, D50.
Mateo López, 28.
Luis Sotoca, 9 75
Ildefonso Martínez. 10‘75.
Juan Grupele, 30.
Marcial Fernández Villaverde, 2.
Pedro López, 27 50.
Pío Matamala, 16 25.
Juan Manuel Sotoca, 3‘75.
Pascual Gutiérrez, 3‘75.

Alguaciles de este Juzgado, 12‘50.
José Pérez Villamil, 175.
Francisco Gutiérrez, 30‘75.

Portero y Mozo de estrados de la Audiencia, 18 50. 
Alguaciles de la misma, 18‘50.
Procurador Beato, 7‘75.
Hacienda nacional, 437‘10. J —3780

FIGUERAS

En virtud de Jo mandado por el Sr. Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido, en providencia de este día, dic
tada en la causa que en este Juzgado se instruye sobre exac
ciones ilegales, se cita por medio de esta cédula á D. Pedro 
Nallol, cuyas demás circunstancias personales pe ignoran, 
quien formaba parte de la agencia ó sociedad domiciliada en 
Barcelona bajo la razón souial Sociedad Súñer, Mallol y Ja
vier Bosch, para que dentro del térmmo de diez días compa
rezca ante este Juzgado á fin de prestar declaración en méri
tos de la indicada causa; advirtiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Figueras á 29 de Mayo de 1893.=V.° B.0=Balla- 
rín.=Miguel Coll de Alvarez. Licenciado Escribano.

J —3755
GANDIA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
de esta fecha, manda sean citados en debida forma y con los 
apercibimientos legales al gitano Miguel Larrosa y á su con
sorte, que se encontraban en la villa de Oliva el 22 de Abril 
último en unión de otros gitanos, para que comparezcan den
tro de los nueve días siguientes al de la publicación dé la 
presente en la G aceta de Madrid y Boletin oficial de la pro
vincia, á objeto de declarar en el sumario que se instruye en 
este Juzgado por lesiones á Vicente Lluxar Roig, vecino de 
Ondara; apercibiéndoles que si no comparecen les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Gandía 20 de Mayo de 1893.=E1 actuario, Domingo Ga
briel Sánchez. J —3784

GERONA

/D . Antonio Junquera Blanco, Juez de instrucción del 
partido de Gerona.

Por el presente se cita y llama á dos hombres desconoci
dos que sobre las diez y media de la noche del día 7 de Julio 
del año último, en el sitio denominado La Batería, en la fron
tera, término de San Clemente Sasebas, á la voz de alto que 
dieron los carabineros, arrojaron al suelo unos paquetes ó 
bultos que llevaban y apelaron á la faga, para oue dentro de 
nueve días comparezcan ante este Juzgado á fin de prestar 
declaración en méritoB de causa criminal; bajo apercibimien
to de pararles el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Gerona á 29 de Mayo de 1893.=Antonio Junque
ra.=Por mandado de S. S. Francisco Daylina, Escribano.

J —3756

D. Antonio Junquera y Blanco, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, que sé expide en méritos de 
causa criminal que me hallo instruyendo sobre hurto contra 
Miguel Nadal Bruch, de treinta y tres años de edad, casado, 
carrero, natural de Palau Sacosta y vecino que fué de esta 
ciudad, y hoy de ignorado paradero, se cita, llama y emplaza 
al mismo para que dentro del término de diez días compa
rezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia 
judicial, los cuales empezarán á contarse desde el siguiente 
al de la publicación de la presento en la Gaceta de Madrid; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado en 
rebeldía, pues así lo tengo acordado en auto de fecha de 
ayer dictado en la expresada causa.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino Doña María Cristina (Q. D. G ), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades civiles y inilitáres, y en el mío les 
ruego y encargo, se sirvan disponer que por los individuos de 
sus respectivos cargos se proceda á la busca y captura del 
mencionado Miguel Nádal, y caso dé ser habido sea conduci
do á las cárceles nacionales de esta capital, donde quede á 
mi disposición.

Gerona 29 de Mayo de 1893.=Antonio Junquera.=Por 
disposición de S. S., losé Bajandas. J —3757

GRANADA—SAGRARLO

D. José Marceliano González, Comendador de número de 
la Real Orden de Isabel la Católica, y Jue£ dé íñstruéción 
del distrito del Sagrario de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llame á los procesa
dos Juan Borrego Jifnénez y Sebastián de Mesa Olmedo, 

i alias El Niño del Puerto, para que dentro del término de diez 
días, siguientes al de Ja ipsercióñ de ésta en el Boletín oficial 
de esta provincia y G aceta de MaDrid, éomparezcan ante 
este Juzgado para responder álos cargos que les resultan en 
causa sobre robo; bajo apercibimiento que de,lo contrario 
serán declarados rebeldes. \

Al propip tiémjsa/fúegb y encargo á todás láu Autorida
des y agentes de policía jiidiciai procedan á Iacaptura de di
chos procesados,, y si fueren habidos se les constituya en 
prisión á dispósibióh de este" Juzgado.. '

Dada en Gránáda á 29 de Mayo dé 1893.=José Marceliano 
González:=Por mátídádb dé'S. B.; Bérnáiao Escolar.

‘ \  J—3785
LA UNION

D. Carlos de la <3uintána/,Júez de instrucción de esta 
villa y su partido.  ̂ ■ «.■, ^

Por el presente edicto se cita á Francisco Escobar Valdi
via, de veinticuatro anos de edad, jornalero, soltero y vecino 
de esta villa, con morada en el ppzo San Manuel, sita en la 
Cruz Chiquita, cuyo, aqtual paradero se ignora, con objeto de 
que se presenté en este Juzgado 4  ampliarle su declaración en 
causa por hprto contra José Fernández Ruiz, cuya compare
cencia la verificará en el término de diez días; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio consiguiente.

Dado en La Unión á 21 de Junio de 1893.=Doy fe.=Car- 
los de la Quintana.=Por mandado de S. S., Francisco Povo.

J —4388
LOJA

D. Antonio Alonso Solano, Juez de Instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de diez días, á contar desde su publicación en la Ga
c e t a  d e  Madrid y Boletin oficial de la'provincia de Granada, 
á Antonio Cazorla Chica, hijo de Antonio y Victoria, natural 
y vecino de Ventas de Zafarraya, partido judicial de Alhama, 
provincia de Granada, casado, barbero, de veintisiete años de
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edad, para que comparezca en ]% sala audiencia de este Juzga
do de instrucción, sito en la calle Real de esta población, con 
el objeto de que cumpla la condena de dos meses y un día de 
arresto mayor que en 9 de Enero último le fué impuesta por 
la Sala de lo criminal de la Excma. Audiencia de Granada en 
causa que contra el mismo y otros se ba seguido sobre hur
to; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el per
juicio á que hubiere lugar y será declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca del expresado 
sujeto, y habido que sea lo pongan á disposición de este Juz
gado en la cárcel de este partido con las seguridades conve
nientes; pues en ello está altamente interesada la mejor ad
ministración de justicia.

Dada en Loja á 30 de Mayo de 1893.= A . Alonso Solano. =  
Por mandado de S. S., Mariano Ruiz. J—3759

LLERENA
D. Juan Andrés Bueno de Prado. Juez interino de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Re- 

migio Antúnez, de veintiún años de edad, soltero, jornalero, 
hijo de Sebastián y de Fernanda, natural y vecino de Alanís, 
provincia de Sevilla, para que en el término de veinte días, 
contados desde la publicación de eBta requisitoria en la Ga
rceta de Madrid, comparezca ante este Juzgado por conse
cuencia de la causa que se le sigue por incendio; apercibido 
que de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará él per
juicio que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Al.propio tiempo se excita el celo de todas las Autori- 
des civiles y militares é individuos de policía judicial para 
que procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso 
de ser habido sea puesto á disposición de este Juzgado en 
concepto de detenido.

Dada en Llerena á 30 de Mayo de 1893.=Jüan Andrés 
Bueno.=El Secretario, Daniel Domínguez. J—3787

D. Juan Andrés Bueno de Prado, Juez de instrucción in
terino de esta ciudad y su partido.

Por el presente se excita el celo de todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de policía judicial para que 
procedan á la busca de las caballerías, cuyas señas se expre
sarán, las cuales fueron sustraídas el dia l .0 del actual á José 
MuriPo Barragán, vecino de Fuente del Arco, de la dehesa 
del Serrano, término de dicho pueblo, y caso de ser habidas 
se remitan á este Juzgado con la persona ó personas en cuyo 
poder se hallaren si no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Llerena á 31 de Mayo de 1893.=Juan Andrés 
Bueno. =E1 Secretario, Daniel Domínguez.

Señas de las caballerías.
Uu mulo de siete años, próximo á la marca, pelo negro, 

con algunos blancos, hierro en la frente, y lleva herida en la 
pata derecha.

Y una muía de siete años, pelo castaño oscuro y de me
diana alzada. J—-3760

MADRID—AUDIENCIA
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito de la Audiencia de esta Corte, se cita á Francisco 
Javier Pardillo, vecino que fué de Herrera del Duque, cuyo 
paradero actual y demás circunstancias se desconocen, para 
que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, dentro del término de cinco días, contados desde 
el siguiente al en que e t̂q edicto fuese,inserto en los perió
dicos oficíales, á fin 4é declaración ,en la causa que
se instruye sobre estafa á los Sres. Bazán y Soriano;. bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará ,el perjuicio 
que,haya lugar, * v.. . a ¡

Dado en Madrid á 2 de Junio de 1893 = V .°  B.#—El sopor 
Juez, Laurentino Ocampo=Él Escribano, por mi compañero 
Sr. Burgos, Licenciado Diego Lozano. J—3849

MADRID-—CENTRO
El Juzgado de primera instancia del distrito del Centro 

de esta capital, por providencia de fecha 20 del actual, dicta
da en los autos ejecutivos seguidos por D. Hipólito Jiménez 
Cano, hoy su viuda, por sí y como representante legal de 
sus hijos, contra D. f r iq u e  Gutiérrez de Salamanca, por sí 
y como marido de Dona María Sandalia y Muñoz del Acebal, 
lia acordado sacar á la venta en pública subasta y bajo el 
tipo de 80.000 pesetas, un molino harinero,’ hoy fábrica, de 
harinas, con un edificio, graneros, su acequia, presa caz y 
terrenos adyacentes en término de Alcalá de Henares éun- 
mediato al puente de Zulema, cuja finca forma una isja en
tre el río Henares y el caz del molino, y linda por Levante y 
Mediodía con el rio Henares; Poniente con é\ camino y paseo 
de la ciudad que va al puente 4o Zulema, y por Norte cop el 
•expresado caz, y se compone la finca de las partes y agrega
ciones siguientes: un molino ó fábrica de harinas con todos 
«us edificios, no constando su medida superficial; una alar 
uaeda de álamo blanco y negro, que tiene de cabida 15 fane
gas; otra alambdá como de unas 50 fanegas de cabida, y ade
más una fanega, tres celemines y tres estadales, parte! de 
ñuta tierra de 16 fanegas, situada en la parte colindanté al 
cm  del molino, y finalmente, una tierra junto á la Tabla Pin
tora, de una fanega* 11 celemipes y |rés, estadales. J

Las ex o r ¿badas fincas, qué tienen úna cabida superficial 
de 21 hectáreas, 17 áreas y 33 centiáreas aproximadamente*, 
componen bajo una soíá finca la posesión conocida con el 
nombre de Molino ó Fábrica de harinas. ,

Se hace saber que el rematé sé celebrará doble y simpl- 
; táne&mente en el Juzgado de primera instancia de A lca lá  de 

Henares, y en éste del Centro* el día 4 de Agostó venidero, á 
las nueve de la mañana; que no Se admitirán posturas que 
mo cúbranlas dos terceras parteé dél tipo pórque sale á Su
basta: que los Imitadores deberán' consignar previamente el 
10 por im  del valor efectivó de la finca para tomar parte en 
la subasta* y qué habránde cbhforinárse con los títulos de¿ 
propiedad suplidos con ladallfiéaeión dél Registrador de la 
propiedad, y  con testimonio de, la parte de hijuela de la deu
dora, que tendrán de manifiesto en la Escribanía; que «no ŝe 
admitirá á los rematantes reéláinaeíón alguna por insuficien
cia ó  defecto de los títulos; y  por último, que de resultar 4¡ob 
posturas iguales se abrirá nueva licitación ante este Juzgado* 
en que radican Jos autos, entre los dos postores.

Madrid 22 de Junio de 1893.==V.° B«.°=Pónce de León. =  
El actuario, Licenciado Ramón Aguado y  Oria. _

X —35
   •

En el Juzgado cíeprimera instancia dél distrito del Cen
tro de esta Corte, y Escribanía de D. Lino Gutiérrez, se si
guen autos de menor cuantía, hoy en ejecución de sentencia,

por D. Alberto Carrillo y Carrillo contra D. Julio Bertrán de \ 
Lis, sobre entrega de muebles, en cuyos autos el Procurador j 
D. Luis Soto, que viene representando al demandado, ha re
nunciado tal representación; y en su virtud, por providencia 
de 19 del corriente, se ha acordado tener por hecha la indi
cada renuncia, y que se haga saber al D. Julio Bertrán de 
Lis, para que dentro del término de cinco días comparezca 
por medio de nuevo Procurador; bajo apercibimiento de te
nerle á aquél por cesado en su cargo en los mencionados 
autos.

Y toda vez que se ignora el actual domicilio y paradero 
de D. Julio Bertrán de Lis, se le hace saber tal acuerdo por 
medio del presente edicto, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Madrid 22 de Junio de 1893.=V.° B.°=E1 Juez de prime
ra instancia, Ponce de León.=El actuario, Lino Gutiérrez.

X—37
MADRID-HOSPITAL

D. Emilio Méndez y Muñoz, Juez de instrucción del dis
trito del Hospital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Sa
turnino Garabito Borrego, natural de Parada de Rubiales 
(Salamanca), hijo de Gumersindo y Jacoba, de cuarenta y 
ocho años de edad, casado, jornalero, habitante en la calle 
de Ercilla, núm. 10, cuyas señas personales son: estatura 
regular, pelo entrecano, cejas al pelo, bigote lo mismo, sin 
ninguna seña particular, y cuyo actual paradero y domicilio 
se ignoran, para que en el término de diez días, contados 
desde la publicación de la presente en los periódicos oficia
les, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, sita 
en el piso principal dé la casa núm. 1 de la calle del General 
Castaños, con el fin de practicar una diligencia en la causa 
que contra el mismo Se instruye sobre lesiones; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y presentación en este Juzgado de referido procesado.

Dada en Madrid á 2 de Julio de 1893.=Emilio Méndez Mu
ñoz. =E1 Escribano, Licenciado Pedro Martínez Grande.

J—4639

Por la presente cito, llamo y emplazo á Vicente González 
Pascual, de diez y seis años de edad, soltero, carpintero y 
ebanista, hijo de Vicente y de Ezequiela, natural de Madrid, 
y domiciliado en la calle de la Sombrerería, núm. 10, piso se
gundo, núm. 12, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente ai en que esta requisitoria se inserte 
en los periódicos oficiales, comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con objeto de responder á los cargos que le resultan en 
causa contra el mismo y otros por hurto; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas son: estatura 
baja, pelo negro, ojos y cejas al pelo, sin barba, color more
no, nariz regular, y en el caso de ser habido lo presenten, po
niéndolo á mi disposición en este Juzgado.

Dada en Madrid á 20 de Mayo de 1893.=Emilio Méndez. =  
El Escribano, P. H., Yicente García. J—-3761

MÉRIDA
D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Juez de instruc

ción de «esta ciudad y su partido.
’ Por la .presente se cita* llama y emplaza á un sujeto des- 

* cpnqcido que en las primeras horas de la madrugada del día 
, de ;ayé¿ se dirigía por el camino de Cordobilla montado en 
una,ipnlaSly que él llegar á la dehesa de Ataya, de este tér
mino, en-donde se encontraba una pareja dé la Guardia civil, 
abandonó el semoviente, dándose ,á la fuga y disparando dos 
tiros al aire, para que dentro del terminó de diez días compa
rezca éúte este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que se instruye por hurto; apercibido que 
de no comparecer le parará el perjuicio consiguiente.

También se cita al que se crea con derecho á una muía 
castaña clara, menos de marca, de quince á diez y seis años, 
pelos blancos én el dorso y parte posterior de las cuartillas 
de las extremidades anteriores, á fin de que, previa justifica
ción, pueda recogerla en este Juzgado.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial, procedan á la busca, captu
ra y remisión á este Juzgado del sujeto desconocido expresa
do anteriormente.

Dada en Mérida á 29 de Mayo de 1893.—Ricardo Salustiano 
Portal, =E1 actuario* por mi compañero Viñeta, Licenciado 
Alvaro Ibarra. J—3764
^  OSUNA

El Sr. Juez de instrucción de este partido ha dictado pro
videncia en el día de hoy en causa que por ante mí se sigue 
contra Francísóa Cornejo Cabello, conocida por la Frasca, 
por estafa á Bal do mero Gómez Corpas, mandando se cite por 
la presente á mencionado individuo, á fin de que comparezca 
en este Juzgado dentro del término de diez días, á contar 
desde que 1̂  presante resulte inserta en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , para prestar declara
ción, en dicha causa, bajo la multa de 5 á 50 [pesetas si no lo 
verifica. ; ;

Osuna 30 de Mayo de 1893.—El Escribano* Francisco Le- 
desma. , > J—-3766 í

PONTEVEDRA
D. Luis Rodríguez Martí, Juez de instrucción de la ciu

dad y partido de Poptevedra.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Manuel 

Orza borres, natural de Santiago,' hijo de Ramón y Josef a, 
soltero, de diez y seis años, ojos castaños ̂ pequeños, labios 

; gm esdsfrente ípéqueilay el pelo bastante castaño; viste 
chaqueta de epaten castaño, pantalón  ̂ color plomo, pañuelo 
Mascota al cuello, camisola con listas encarnadas, boina azul, 
botinas nuevas, ha cumplidocondéna por tentativa de robo, 
estatura un metro 455 milímetros, sabe leer y escribir, igno
rándose en la actualidad su paradero, á fin de que dentro del 
término de diez cuas, cdhtados désde el siguiente al en que 
tenga lugar la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca ante este Juzgado para prestar declaración 
indagatoria v responder á los cargos que le resultan en el su
mario que se instruye sobre robo en el almacén de ultrama
rinos de D. Domingo Fernández de Marín; bajo apercibi
miento de que en otro caso le parará el perjuicio que hubiere
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demás agentes de la policía judi

cial que procedan á la busca y captura del referido sujeto, y 
caso de ser habido lo remitan á la cárcel pública de este 
partido á disposición de este Juzgado.

Dado en Pontevedra á 21 de Mayo de 1893.=Luis Rodrí
guez Martí. =Erasmo Buceta. J—3767

D. Luis Rodríguez Martí, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Pontevedra.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Floren
cio Tugo, sin Begundo apellido, hijo de Francisca, natural de 
Paradela de Gende, Ayuntamiento de la Lama, partido judi
cial de Puentecaldelas, casado con Rosario Miranda Torres, 
de treinta años de edad, cantero, sabe leer y escribir, no tie
ne mote, estatura un metro 600 milímetros, pesa 68 kilogra
mos, tienen las manos de largo 19 centímetros y de ancho 10, 
y los pies 25 y 10, ojos castaños, pelo ídem, color moreno, 
con una cicatriz en el lado derecho de la frente, habiéndose 
ausentado con dirección á la Habana, ignorándose en la ac
tualidad su paradero, á fin de que dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar la in
serción de este edicto en la G a c e t a  d r  Ma d r id , se constitu
ya en prisión en la cárcel pública de este partido para res
ponder á los cargos que le resultan en sumario que se le ins
truye sobre hurto; bajo apercibimiento de que en otro caso 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, que procedan á la busca y captura del referido suje
to, y caso de ser habido lo remitan á la cárcel pública de este 
partido á disposición de este Juzgado.

Pontevedra 16 de Junio de 1893.=Luis Rodríguez Mar
tí. =Erasmo Buceta. J—4244

POSADAS
D. José García Yaldecasas, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita y emplaza á Manuel de la Cruz 

García, vecino que fué de Hornachuelos y cuyo actual para
dero se ignora, para que comparezca ante la Audiencia pro
vincial de Córdoba el día 17 de Junio próximo, y hora de las 
nueve de su mañana, en que tendrá lugar la celebración del 
juicio oral y público acordado en la causa seguida en este 
Juzgado por hurto contra Francisco Gómez Buiz; apercibido 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar; 
pues así lo tengo acordado en cumplimiento á carta orden 
dimanada de expresada causa.

Dado en Posadas á 30 de Mayo de 1893.=José García Yal
decasas. =E1 actuario, Licenciado Juan de Dios Nogués.

J—3768
PUENTE CALDELAS

D. Manuel Casas Bouza, Juez de instrucción de Puente 
Caldelas.

Por el presente edicto se cita y llama á Medina Iglesias, 
de estatura completa, .pelo castaño, ojos ídem, na iz regular, 
barba al pelo, afeitado y con bigote, que se supone de las 
provincias de Lugo ú Orense, y viste traje de tela y calza 
zapatos, ignorándose su actual paradero, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juz
gado de instrucción, sito en los pisos altos de la casa cárcel 
de partido, con objeto de ratificarse con la ampliación con
veniente en el parte que dió con fecha 15 del corriente, refe
rente á haber recibido un tiro de revólver en el muslo dere
cho que le dispararon en la parroquia de Berducido, del tér
mino municipal de la Lama, ofrecerle el sumario que al efec
to se instruye para que manifieste si quiere ó no ser parte 
en el mismo, y si acepta ó renuncia la indemnización civil 
que pudiera corresponderle y ser reconocido por facultativos; 
bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar én derecho.

Dado en la vil/a de Puente Caldelas á 29 de Mayo de 1893. 
Manuel Casas.=De orden de S. S., Ricardo Martínez.

J—3790
QUIROGA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, D. Amadeo 
Domínguez Taboada, en la causa por hurto de varios efectos 
á María de la Fuente de Martul de Lamaiglesia, acordó reci
bir declaración á Manuel Aixa, marido de aquélla, que bus
cado en su pueblo aparece de las diligencias practicadas ha
berse ausentado para la isla de Cuba, sin saberse el punto 
fijo en donde se encuentra.

Y con el fin de que sea citado en forma el Manuel Aixa 
para que comparezca en este Juzgado dentro de diez días á 
rendir la declaración acordada, bajo los apercibimientos le-
f  ales, libro la presente cédulá en Quiroga á 28 de Mayo de 
893.=José Polanco. J—3791

RIBADAVIA
D. Leonardo Guerra Puerta, Juez de instrucción de Ri- 

badavia.
A medio de esta requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Antonio Patracia Vidal, natural de San Pedro de Yeiro, mu
nicipio de Carballeda* y vecino de las Cortes de Orega, mu
nicipio de Leiro, soltero, labrador; hijo de Agustín y María, 
residente en ignorado paradero, y cuyas demás circunstan
cias se expresan á continuación, para que dentro de* diez 
días* siguientes á la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , y  hora de las 
diez de la mañana, se presente en este Juzgado, establecido 
en el segundo piso de la Casa Consistorial de esta villa, sita 
en la plaza Mayor de la misma, con objeto de prestar inda
gatoria y responder de las resultas de la causa que se le si
gue por hurto; apercibido que de no hacerlo será declarado 
rebelde y le pararán los perjuicios á que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y  demás dependientes de la policía ju
dicial, procedan á la busca y  captura de dicho sujeto, condu
ciéndolo* caso de ser habido, á disposición de este Juzgado con 
las debidas seguridades y én la cárcel pública de esta villa.

Ribadavifc27 de Mayo de 1893.=Leonardo Guerra.=Mo- 
desto Martín.

Nota.—El Antonio Patracia Vidal es de estatura regular, 
peso de unas cinco arrobas, dimensión de las manos y pies re
gulares, color de los ojos negro, pelo castaño y oscuro, su 
rostro algo trigueño, cara redonda, sin cicatrices. J—3734

YILLARCAYO
D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción de Vi- 

llarcayo y  su partido.
Por el presente edicto se cita y  llama á Bartolomé Váz

quez, natural de Santa María Narón, provincia de Lugo, y de 
ignorado paradero, para que dentro del término de ocho días, 
á contar desde la inserción del presente en la Gaceta de
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Madrid. comparezca ante es-te Juzgar»o á recoger los efectos 
que le fueron sustraídos por José P^rdo Ttaimunde;.-; pues* m í 
lo tengo acordado en la ejecutoria correspondiente á la causa 
seguida nooír* el José Pardo, sobre robo, previniéndole que 
de no verificarlo se proced-rá á lo que baya lugar.

Dado en Vil 1» rea y o á 21 de Junio de ]893.== Autolín Mos
quera Montes.—Por su mandado, Mauricio L. Miegíraolle.

j —4343

Juzgados municipales.

MADRID—HOSPICIO

D. Manuel Marañón, Juez municipal del distrito del Hos
picio.

Por la presente g* cita y llama á José Nevado, cuyo domi
cilio se ignora, r-â » que e¿ el término de och* días, á ennt«r 
desd e  ]& inserción de la p á s e n t e  en la  G a c e t a  d e  M a d r í d , 
comparezca en este Juzgado á responder del cargo que con
tra el mismo resulta  en juicio de fal as por ©scándato;^ ba jo  
apercibí miento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
q u e  basa lugar.

P .i ‘tan "o, r1 esm y encargo á todas las Autoridades civiles 
y tepi ?t r s q ' o in*11 ^nai e- paradero del indicado sujeto, y 
vsr'fi vdo lo p >r»n » o conoc»miento de este Juzgado en ob
sequia a 1m *•* cu» a^mbd^t1 aeídn d* justicia.

Madrid 99 <*p Mavo de 1893.-— Mauel Marañón.—F1 Secre
tario, Jübó Pascual. J—3743

D. Manuel Marañón, Juez municipal del distrito del Hos
picio de esta Corte.

Por el p res ente s* cita y llama á 8-tu-mmo A rango, cuyo 
domicilio so ignora, nara qn el día 13 del tbos de Junio 
próximo, á las tres de su tarde, comparezca en este Juzgado 
para la celebración del juicio da faltas po- malos tratos á su 
madre; bajo apercibí<*’>.nio que de no verificarlo le pa aré el 
perjuicio á que haya lugar.

Madrid 90 de Mayo de 1893.— Manuel Marañón =T$l Se
cretario, José Ballester. J—3744

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad anónima para  el comercio de los explosivos
en las Costas del Pacifico.

Balance al 31 de Diciembre de 1892.
Pesetas.

a c t iv o -------------------------------

Existencias de explosivos, etc...........................   128.484*80A lm a cén .  .......... ....................................  2.LOO
Varios deudores......................................     330.816^83

461.801*63

PASIVO
C ap ita l..... . .....................................  400,000
Varios acreedores... . . . ................. ................  . 2.578c84
Pérdidas y ganancias ...........................  59,222 79

461.801*63

Por la Sonrio 4 anónima pera el comercio de los explosivos 
m  las Cosías del Futí Jico, el Vocal del Consejo Delegado.. Pe
dro F. de Errazquin. X  —38

Compañía del ferrocarril de M adrid á V illa  del Prado.

SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de administración túne el honor de convocar 
álos señores accionistas á la junta general extraordinaria, 
que tendrá lugar el sábado 5 de .a gosto próximo, á las diez y 
inedia de la mañana, en el domidbo administrativo de la So
ciedad en Brusélas, calle*de la Regence, núm. 65.

ORDEN DEL DÍA

Examen de la situación de (a Compañía y acuerdos que han 
de tomarse respecto á esta situación,

E ventualmente amiento del número de Administradores y 
nombramiento de Administradores.

La junta se compondrá de los accionistas que posean 100 
acciones por lo menos y hayan depositado sus títulos quin
ce días por lo menos antes de la reunión, en uno de los do
micilios de la Compañía, ó hayan remitido e» el mismo plazo 
un recibo que acredite haber hecho el depósito en una casa 
de banca.

Los señores obligacionistas, provistos de sus títulos, se
rán admitidos en esta reunión.

Por el Director de la explotación, L. Keronniére. X —41

Compañía A rrendataria de Tabacos.

El Consejo de administración de esta Compañía, en uso 
de la facultad que le confieren los estatutos, se ha servido 
acordar la distribución de un dividendo de los beneficios del 
ejercicio de 1892 93 de 30 pese tas por acción, pagadero sobre 
el cupón núm. 2 ne los títulos ai portador.

Si de la liquidación definitiva intervenida por la Delega
ción del Gobierno resultare algún aumento de beneficios so
bre las 50 pesetas distribuidas con cargo al anterior ejerci
cio, se agregará al primer dividendo deí actual.

Los cupones se presentarán desde el día 15 del corriente 
en la Caja de efectos del Banco de España y en las de las sucur
sales de este establecimiento en provincias, factúralos en los 
impresos formulados al efecto, que se facilitarán gratis en las 
citadas dependencias, recibiendo los presentadores en *d acto 
el libramiento en que se señalará el día del cobro contra di
cho libramiento, al píe del cual deberá suscribir el Recibí el 
mismo presentador de los cupones, si del examen á que han 
de someterse desde su presentación hfcsta el día señalado 
para el pago resultaren legítimos y corrientes.

El importe de los cupones presentados en Madrid se pa
gará por la Ceja de efectivo del Banco de España, y el de Jos 
presentados en provincias por las Cajas de las respectivas 
sucursales.

Madrid 6 de Julio de 1893.=E1 Secretario de la Dirección, 
Isidro Torres. X -4 2

Dirección general de Correos y  Telégrafos. 

No ha llovido en ninguna provincia.

B o lsa  M adrid

Cotización oficial del día 6 de Julio de 1893, comparada con 
la  del dia anterior.
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96S6S****. « ..í 5 41* PO? 406.  ............................... i  4©6*©0' |

Couof idadosíu^lese*. « a 89*6© |

C a m b io s  o fic ia le s  s o b re  p la za s  e x tra n je ra s .

París*, é le vtóta, francos, beneficio á papel, 49*25. j

Observa torio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 6 de Julio de 1893,

VB8CPERATU£A 
6aJ »S?a

m   .—■   
IstTúmtán- TmMómmc MÊ UCÍIÔ  ESTADO 
redaaída '-— --------- -
é Hs y í?. Húmeda- yslassáalvwnfcs, del cielo,

«ido*

767*74 47s6 4 8s4 NE... Casic.a Despejado.
8 • 70©'S4 85*'4 46*7 N K ,, , Brisa,- ídem.

■?8 del día,. . 705*45 80:© 48*7 NNE.. Td, lig.. Idem.
8 de la tarde 704-48 .82^ 48*9 ,s . . . . .  Casi c • ídem,
©deiaUrde TOS 9t 30 7 47*5 S B.Mig. Idem.
%étú&-&OGm 704*4 7 25*4 46*8 SO.... Idem... ídTO.

lemperatura máxima del aire á Ja sombra. 34M
Idemmimima.,    ............  45*0

D ife ren c ia .................... ................. .............. 49M
Wemperabira máxima %í Sol, á dos metros de la tierra, 40*8
Idem id. destro de una esfera d® cristal.... .......... . 68 9

Diferencia-.  ........................ $8*7

temperatura máxima á cielo descubierto jtszto á la
tierra vegetal ó laborable ....... . 42*8

Idem td..........................   * ...................   »
IDiforencia. o , 8 »

r Velocidad del vionto es las últimas veinticuatro horas
(kilOí'üetrosu, .......... w e ^  86©

Ose* .ficioní Afomémc?n a. mílimeírosi... . . . . . . . . . . .  3!8
Altura fd. ce» respecto é la media anual, á Im Hueve

de ia zocas.   ........   — 2''8
: Lluvia ©a l&s últimas veinticuatro horas {milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de 
Madrid so bre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las 

siete el dia 6 de Julio de 1893.

Altar* Tarapw» -
^  Wjxm

* ^íárí,M mm®
im im m ®  i i m

í í i b  ^  4# la M88e
i> anl^8 víetó. diente,

B, Sebastián. 7S4‘4 88*4 ’ SEe„„, , Cubierto, franq.1
B ilbao...... n w  2 !‘6 NO,,,. Idem,... N u b o s o .Id e m .
Oviedo-... »  ̂ 762*9 20M NK.... Brisa,, 'dem.. . •. »
Coruúa(7 h.) 10(1*1 4 9--© »SE.., • Caima í)espe|ndo. [tv rn q ^
Santiago.... 762°4 51*8 O ..... ídem..< Idem,,..... »
Orense..... •
Yigo,  f,i*? N E ... Idem,, ídem... frfeaq.^

O p o r t o . . 7€ 4 * 8 23*4 O.. „ . .  Idem... Id ©m..........  ídem.
Lisboa(8b.)c 764*8 48*4 N ..... Yieato.. Mem   Oleajej
Badajoz.. . . .  762*4 » S .. „ . .  Caima., Idem... . . .  »

S. Feria. (7 fe.*)
Sev illa ...... 769*8 2844 O ..... Idem,, Idem. . »

.Málaga,. . . . .  7é448 25*S SE. .. ? iento,.Nuboso.. . ,  ?ranq.®
(tesada  7é0J5 27*0 E   Despojado., »

ÁHeamto.... 702*8 3©*6 N I , , .  Brisa... ídem Picada.
Murcia...... 704̂ 0 23*4 N K ... Caima, Idem   »
fa lencia.... ^o*8 28*8 Brisa.. ídem. »
P a l m a . ^@©*8 r ¡8  »  »  Nuboso.., franq.®
Barcelona... 7«oí« 20*3 OSO... B.* lig. Despejado, ídem.

feruel.  760*9 20*9 M... . .  Calma., ídem   »
Zaragoza.. . .  760''4 $3*0 NO., ,  BJ fte . Jdem.. . . » .  »
Soria.  767*8 20*8 N . . . . . Calida. Idem  »
Burgos...... 757*9 4S‘© N E ... Idem,, Idem ...... ®
León, r•¿ * ®
Yslladolid... 704*4 14*© M E... Brisa». ídem... . . .  »
Salamanca.. 761*8 47*8 SE . . .  Jdem. .. ides.«   »
Segovia...«. 759‘7 23*3- NO .,. Idem',, ídem.. . . . .  »

Madrid  706*5 2ÍC4 NE,*. Ido 0.,, Idem  »
Escorial.. . . .  759*8 24*2 SE»,*, u  .. . Idem .,..., »
Ciudad-Real. 7©4to «5*0 E . . . .. Cti «n,, idem.. »
Albacete,... 760l0 8g*9 SÉ. . .  Brisa,.. Idem   »

Parí». . . . . . .
Gris-Nez....
Si, Mathien.. 
isla d‘ A ix ...
Biarritz.......
Clermont...,
Perpiftán.,..
Sicie.. . . . . . . .
N iza ...., „  o

Roma:....... .
L iorna ......
Palermo.. . .
Cagliari.......

RETRASADOS —  DÍA 5

S. Sebastián. 764*© 49‘8 N O ... B / lig  Lluvioso... Agitada*
Oporto  764*0 204 N Brisa... M.. nuboso. fraaqA
Palma.  7£9*8 88*8 N ' ¿dem... Despejado. Rizada,

ANUNCI OS

Gu ía  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a ra  e l
año, da 1893. — Se llalla de venta en el 

Almacén de la Gtaceta d i  M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á 1 ob precios siguientes:

PESETAS

Primera clase* 20
Segunda ídem . * ........... * 12
Tercera ídem.. . . . « . « « * «  8
En rústica.     .........   5

& DMINISTRAOIÓN DE LA &ÁCBTA D E  M AD RID *-* 
i lL a s  redamaciones d® ejemplares de la Gaceta que p@f 
extravío hayan dejado de recibir los suseritorei* se haráa 
precisamente dentro de los tres dias siguientes, al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho día$ m  provim* 
eí&iL un mes para los suscrítores del extranjero y tres mese* 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos piases 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan» —1

WSCALAFON GENERAL D E  LOS EMPLEADOS D E  
"  Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 
Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición oñ-» 
eial.—Se halla de venta en el mismo Almacén de la Ga©sta 
na Madrid, ai precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Fermín, Obispo y mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Fermín 
(paseo del Cisne).


